
Año LXXVI 20 de al»ril de 1972 Núm. 3.925 -
pRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •••••••••• ••• 
Madrid trimestre •••••••••.• 
Provincias y posesione~1 trimestre. 
América Y Portugal, trimestre • •• 
Otros parses, trimestre .••••••• 
Número suelto, corriente, ••••• 

156 ptas. 
39 
50 
50 -:-
75 

3 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
D. venta en la Cala Auxiliar d. Rentas (Sacramento, número 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID .. 12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid , 

I! In ! UD ami!D O ! a ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE -

Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 

~ ~c 
Sumario 

AYUNTAMIENTO P LENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en 
primera convocatoria el día 24 de marzo de 1972. 

CoMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día S de abril de 1972. ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: Señalando fechas para el examen previo para cubrir plazas de 
Encargados del Servicio de Talleres Generales y para el primer ejercicio para Conductores del mismo Servicio.-Licitaciones públicas: Concursos para las obras que se indican y para la construcción de sepulturas y nichos en los Cementerios de Ca­
rabanchel y Nuestra Señora de la Almudena, respectivamente. Anuncios sobre peticiones de licencias según el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, etc., y sobre las contribuciones especiales.-Edictos dirigidos a los interesados que se men­
cionan. 

Gerencia Municipal de Urbanismo: Licitación pública: Subasta del 
local comercial que se menciona.-Anuncios sobre inclusión de las fincas que se mencionan en el Registro Municipal de Solares. 

·II'II·II'II'I. · •• ·"·I'·I'."'I'.I'·I"II'I"I'.I"I'·I"I' ·U.I"I"I"I" I"I,'I",,',"I"I"I"I"I"U'I,'I"I"I''1"I"I"I"I"I,'II'I,'U'I"I,' 

Ay unta miento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE MARZO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Suevos Fernández, 
en funciones de Alcalde.-Asistieron el Tercer Teniente de 
Alcal?e, señor Del Moral Megido, y los Concejales señores 
Gonzalez de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Pla­
nelles Guerrero, Uslé Trueba, . Alvarez Avellán, Alvarez 
fuesta, Bañales N ovella, Carralero Massa, Castellanos Co­
~mo, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García Ala­
~lIa, ~arcí~ García, Gil Calvo, Hernández Lázaro, Jiménez 
d onzalez)lménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Le­
t esma Lopez, Llantada Castaño, señorita Martínez Mon­MO y señores Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig 
I aestro-Amado, Ramos Montero, Rodríguez Tarduchy de 
~ P~~nte, Villoria Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió 
D~blen el Secretario general en comisión de servicio, señor 
S~ez~~onzález, y estuvieron presentes los Delegados de 
G.~~lO ~eñores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
ni, a~des y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
/g~ Lopez, Fanlo García y García Siso; el Gerente muni­
~pa. ~e Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor 
U~CJ.pal, . ~eñor Aranda Navarro. 

tard e abno la sesión a las doce y quince minutos de la e. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el ac. de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de febrero último. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Modificar la plantilla orgánica de la Dele­
gación de Circulación y Transportes, aprobada por acuerdo 
plenario de 31 de mayo de 1967, mediante la creación de 
una nueva Unidad Técnica denominada Sección de Pla­
neamiento, con los cometidos que se especifican en la pro­
puesta formulada por la propia Delegación, que obra en el 
expediente; y 

Segundo. Disponer la creación de una nueva plaza de 
Jefe de Sección, correspondiente al Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, que queda clasificada en el 
Grupo B) Técnicos, Subgrupo b) Técnicos con título supe­
rior, grado retributivo 18, de la vigente plantilla de funcio­
narios, revisada, del Ayuntamiento; plaza a la que se atri­
buye la Jefatura de la Unidad a que se refiere el apartado 
anterior. 

3.° Imponer al operario de Limpiezas don Julián Al­
varez Gabriel, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que s.e le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, que determina el 
artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como autor de una falta muy 
grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en el 
artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

4.0 Imponer al operario de Limpiezas don Miguel de 
la Fuente París, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
de separación definitiva del servicio, que determina el ar­
tículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu­
lo 102-1-3.0 del citado reglamento. 
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20 de abril de 1972 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

., 5.° Aprobar el proyecto, presentado por la Congrega­
clOn de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, para la 
construcción de un edificio destinado a la formación de pro­
fesorado en la calle de Carlos San José, sin número en 
Aravaca, debiendo retranquear se el edificio un mínim~ de 
20 metros de los linderos de la finca, y cumplimiento de las 
demás condiciones exigidas en las Ordenanzas de aplica­
ción. 

6.° Aprobar i~icialmente y, para el caso de que no se 
formulen reclamacIOnes durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de rectifica­
ción de alineaciones, según plano redactado por la Sección 
de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para la zona industrial norte de Vallecas, comprendida en l~ 
confluencia de la carretera de Vallecas-Vicálvaro con la 
anti.gua carretera de Valencia (hoy avenida de la Albufera), 
debiendo, antes de someterse a información pública, comple­
tarse el proyecto con los planos de zonificación y servicios. 

7.° Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
p.ública, también provisionalmente, las siguientes modifica­
ClOnes del, plan especial de la avenida de la Paz (segunda 
fase), segun proyecto redactado por los Servicios Técnicos 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, a instancia de 
Naves Industriales, S. A.: 

Primera. Transformación de la prolongación de la calle 
de la Antracita en su confluencia con la del Bronce en vía 
peatonal, manteniéndose los espacios libres contiguos pre­
vistos en el plan. 

Segunda. Cambio de calificación de la zona de edifi­
cación abierta (existente en el polígono 52 entre la zona 
especial y la prolongación de la calle de la Antracita) en 
zona especial. 

Tercera. Creación de un nuevo polígono denomi­
nado 52-A, que estará integrado por terrenos segregados 
del polígono 52 y del polígono 56 del plan. 

Cuarta. Señalar para este nuevo polígono (52-A) el 
sistema de cesión de viales, 10 que supone un cambio para 
la parte que estaba incluida en el polígono 56, que tenía 
fijado el de expropiación; y 

Quinta. Establecer que en la zona especial que se 
prevé en este nuevo polígono se permitirá el ejercicio de 
aquellas actividades que tengan por finalidad la prestación 
de un servicio de interés general para la ciudad, tales como 
almacenamiento de alimentos y su conservación. 

8.° Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de alinea­
ciones propuesta por la Dirección de Edificaciones Privadas 
para la calle de la Divina Pastora, con vuelta a la de Ge­
rardo Baena. 

9.° Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, presentado por talleres E. Grasset, S. A., para 
terrenos situados en la avenida de Valladolid, 47, conforme 
a la documentación gráfica aportada en comparecencia 
de 15 de diciembre de 1971, aceptada por la Dirección 
Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo 
cederse gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos que 
figuran en la ordenación, en porcentajes no inferiores 
al 10 y S por 100 que establecen las disposiciones vigentes. 

10. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la nueva ordenación, 
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~ 
redactada por la Gerencia Municipal de Urbanism 
la plaza de Val~araíso, conforme se refleja en los o, l~ra 
umdos al expediente, en la cual los sistemas de act P ~?S 
serán el de cesión de viales y el de cooperación. uaclon 

11. Aprobar inicialmente y, para el caso de que 
pro~~zca ,re~lamación. ~lguna ?~rante el período de i:~ose 
maclOn pubhca, tamblen provIsionalmente el proye t r· 

d . , d e C' . . ' c o de or enaClOn e entro IVICO de Barno, presentado 
don Manuel Alvarez Cortinas, para terrenos comprend·~r 
entre las calles de Joaquín Lorenzo Marqués de V~lJos 
brágima, Manuel Garrido e Inocenci; Fernández co I t 
siguientes condiciones: ' n as 

Primera. Que se formalice en su día la cesión grat . 
1 A . d ulta 

a yuntarruento el local de 270 metros cuadrados co 
truido del Centro Cívico, y que el promotor ofreció ns· 
comparecencia de 6 del corriente mes. en 
, . Segunda. Los sót~nos y semisó~~nos podrán dedicarse 
umc~mente a ~pa~camlento, calefacclOn, acondicionamiento 
de aire, maqumana de ascensores, cuartos de contador 
y centro~ de transformación. En el caso de destinarl~: 
a cualqUler otro uso, contará como edificabilidad y s 
volumen habrá de deducirse de las construccione; sobr~ 
la rasante del terreno; y 

Tercera. No podrá destinarse a uso de viviendas más 
que una superficie máxima del 30 por 100 de la total edifi. 
cada, suma de todas las plantas, de la ordenación. 

12. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no 
se produzcan reclamaciones durante el período de infor. 
mación pública, también provisionalmente, la rectificación 
de alineaciones en la manzana comprendida entre los paseos 
de la Castellan~ y Eduardo Dato y calle de Fortuny, con· 
forme se refleja en el plano redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

13. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de alinea· 
ciones en la calle de Navalperal, conforme se refleja en el 
plano redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia 
Mtmicipal de Urbanismo. 

14. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, con cuantos documentos 
lo integran, el plan parcial de ordenación de la zona indus· 
trial situada en la carretera de Madrid a Burgos, kiló' 
metro 6, redactado por la Gerencia Municipal de Uro 
banismo. 

15. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no 
se produzca reclamación alguna, también provisionalmente, 
la rectificación de alineaciones en las calles de Martínez 
Izquierdo y Azcona, entre la de Gómez Ulla y los Jímit~s 
del polígono de la avenida de la Paz, conforme se refleja 
en el plano redactado por la Gerencia Municipal de Ur­
banismo. 

16. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
la reclamación presentada por don Celedonio Alcalde Ochoa, 
por las razones expuestas en el informe de la Sección de 
Planeamiento, el proyecto de rectificación de alineaciones 
para la avenida de la Albufera y calle sin nombre paralela 
al ferrocarril de Madrid-Barcelona, según plano redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

17. Aprobar provisionalmente el proyecto de Orden~­
zas sobre Publicidad Exterior mediante Carteleras, con esuí 
mación parcial de las observaciones presentadas dura?te e 
período de información pública, 10 que da lugar a la ¡ntre: 
ducción de las siguientes modificaciones en el texto pri­
mitivo: 

Artículo 1.0 Se añadirá: "No están incluidos en et 
Ordenanza los rótulos que normalmente se colocan en as 
obras en curso, indicando la clase de obra, sus ejecutores, 
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lo materiales o las instalaciones, ya que éstos se seguirán 
'~endo por 10 establecido en las Ordenanzas actuales." 

f1 Art. 3.0-1. Quedará redactado en los términos siguien­
tes' "Los materiales de los marcos y estructuras de las 

rteleras deberán reunir las suficientes condiciones de soli­:z calidad Y presentación, de acuerdo con las caracterís­
tica's urbanísticas de su emplazamiento." 

Art. 4.°-1. Queda redactado en los términos siguien­
tes: "Las dimensiones de las carteleras, incluidos los mar-

cos no podrán rebasar los 4,50 metros de ancho ni los 
, dI" 4 50 metros e ato. 

, Art. 7.° Quedará redactado en los términos siguien­
tes: "No serán de aplicación estas normas en la zona Histó­
rico-Artística, delimitada por el plan general. En la zona 
incluida en el plan especial del Barrio Histórico. En el 
entorno de los edificios declarados con carácter nacional 
o local. Monumentos histórico-artísticos. En las zonas seña­
ladas como forestales y en las de parques y jardines." 

Art. 11-1. Quedará redactado en los siguientes térmi­
nos: "Las licencias tendrán vigor mientras subsistan las 
condiciones que las originaron y que señala el artículo 7.°, 
sin sobrepasar el plazo de dos años que señala la Orde­
nanza vigente para anuncios." 

Art. 14-3. Se redactará en los términos siguientes: 
"Se considerarán faltas muy graves: las reincidencia en 
falta grave dentro de un mismo período de treinta días; la 
colocación de cart~leras sin autorización o licencia munici­
pal; y finalmente la desobediencia a la orden de desmontaje 
o retirada de las carteleras o sus elementos por incumpli­
miento de las prescripciones de esta Ordenanza o de cual­
quier otra disposición legal o reglamentaria o por resultar 
inadecuada en el plan parcial de ordenación correspon­
diente." 

Disposición transitoria primera. Quedará redactada 
de la siguiente forma: "Las carteleras instaladas con ante­
rioridad a la aprobación de estas Ordenanzas, carentes de 
licencía definitiva, y que contraviniesen sus disposiciones, 
deberán ser legalizadas, adaptándose a las mismas, a cuyo 
efecto la Empresa publicitaria vendrá obligada a presentar 
la solicitud y documentos que la Ordenanza exige o, en 
ot~o caso, procederá a su desmontaje y retirada. En cual­
qUIera de los dos supuestos, se deberá actuar dentro de un 
plazo que expirará al cumplirse los treinta días siguientes 
a la entrada en vigor de la Ordenanza." 

18. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las ~;cJamaciones presentadas durante el período de infor­
maclOn pública, las alineaciones señaladas para el patio de 
man:ana comprendido entre las calles de Jaén, Bravo 
Munllo, Palencia y San Antonio, conforme refleja e! plano 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
I 19. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
as ~;clamaciones presentadas durante el período de infor­
maclOn pública, el proyecto de modifiacación de ordenación, 
presentado por doña María del Carmen Orueta N ovoa para 
terrenos situados en la calle de Guisando (Puerta de' Hie­
r~O)d conforme se refleja en la solución 1, con una edificabi­
I a no superior a 1,20 mj2mj2 de parcela edificable. 
. La supresión de la calle de fondo de saco requerirá, pre­

viamente a elevar e! expediente a la Comisión del Area 
PI ara su aprobación definitiva, la conformidad por parte de 
Os pr' . Opletanos de la parcela colindante que tiene acceso por 
esta vía que se suprime. 
d ~ aprobación definitiva de esta nueva ordenación que­
n:;~l.supeditada a la preceptiva modificación del plan ge-

las 20. Ap~obar provisionalmente, con desestimación de 
Illa ~;cJamaclOnes presentadas durante el período de infor­
Cí:'lon pública, el plan parcial de ordenación de Centro 

leo y Comercial de Barrio, en el antiguo casco de Arava-
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ca, conforme al proyecto redactado por los Servicios Téc­
nicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

21. Excluir, a petición de don Elías Querejeta Gárate, 
de la suspensión de licencias de edificación y parcelación 
de terrenos acordada para el sector de Ciudad Lineal, el 
27 de febrero de 1970 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia el 19 de mayo del mismo año y prorrogada por 
un año más, el solar situado en la calle del General 
Aranaz, 7, con vuelta a la de Sánchez Díaz. 

22. Retirar un dictamen proponiendo excluir del acuer­
do de suspensión de licencias del sector Ribera del Manza­
nares la manzana comprendida por las calles de Antonio 
López, Marqués de Jura Real, General Serrano Orive 
y Parador del Sol. 

23. Desestimar la petición de don Juan Bernal Pareja, 
como presidente de la Compañía Inmobiliaria Organizadora 
del Hogar, S. A. (e. I. O. H. S. A.), relativa a la aplicación 
de la Ordenanza 10 al solar situado en la calle de Gómez 
Ulla, ya que dicha aplicación supondría un aumento de la 
densidad de población y una disminución de los sectores 
destinados a otras actividades necesarias para el normal 
desenvolvimiento de la vida ciudadana. 

24. Desestimar el proyecto de ordenación para el solar 
situado en el camino de Sanchinarro, a la altura del kiló­
metro 5,700 de la carretera de Alcobendas, presentado por 
don Félix Muñoz García, en nombre y representación de 
Ardoz, S. A., por incumplir las condiciones establecidas en 
la Ordenanza, en relación con el retranqueo a la zona rús­
tico-forestal y dejar unas parcelas inedificables en la facha­
da que da al camino de Sanchinarro, no previéndose tam­
poco la cesión de la zona que afecta a la parcela en cuestión. 

25. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
doña Pilar Pérez de Sepúlveda, contra e! acuerdo de! Con­
sejo de la Gerencia, de 28 de octubre de 1971, en relación 
con el expediente de expropiación de la finca situada en la 
calle de Francisco Remiro, con vuelta a la del Conde de 
Vilches. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

26. Asignar los nombres de San Pancracio y de San 
Adolfo a dos nuevas calles del barrio de El Pardo, resul­
tantes de la ampliación de la Colonia del Tejar; la primera 
con entrada por la de Brunete y salida a la de San Adolfo, 
y la segunda con entrada por la de San Pancracio y salida 
a la de San Lázaro, pertenecientes al distrito de Tetuán­
Fuencarral. 

Comisión de Abastos y Mercados 

27. Desestimar la reclamación formulada por don Luis 
Friginal Fernández Villaverde, relativa al proyecto de mo­
dificación parcial del reglamento de Galerías de Alimenta­
ción de 30 de abril de 1%9, habida cuenta de que la misma 
se halla circunscrita exclusivamente a la supuesta indeter­
minación de la fecha de entrada en vigor del nuevo regla­
mento. No obstante, ello se ha de estimar que tal observa­
ción resulta improcedente, ya que la fecha de entrada en 
vigor del reglamento viene determinada imperiosamente 
por lo preceptuado en el artículo 7.°-2 del reglamento de 
Servicios, y, al no haberse modificado las disposiciones tran­
sitorias del reglamento anterior, ha de entenderse que su 
vigencia será la misma, es decir, la representada por la en­
trada en vigor al momento de la publicación, por ser éste 
uno de los supuestos que contempla e! citado artículo del 
reglamento de Servicios. 
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20 de abril de 1972 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas 

y económico-administrativas que han de regir en el con­
curso público para la construcción, conservación y explota­
ción de un bar restaurante en el Parque Deportivo de la 
Dehesa de la Villa, durante el plazo máximo de quince 
años y con canon, a favor del Ayuntamiento, que han de 
proponer los licitadores por cada año de la concesión; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en el 
apartado tercero del artículo 37 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas 

y económico-administrativas que han de regir en el con­
curso público para la construcción, conservación y explo­
tación de un bar restaurante en el Parque Deportivo del 
Gran San BIas, durante el plazo máximo de quince años 
y canon, a favor del Ayuntamiento, que han de proponer 
los licitadores por cada año de la concesión; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en el 
apartado tercero del artículo 37 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Circulación y Transportes 

30. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de 1971, 
para la construcción y subsiguiente explotación de un esta­
cionamiento subterráneo para vehículos automóviles en 
la plaza de Colón, a la Empresa Servicios y Viales, S. A. 
(S. E. Y. V. 1. S. A.), con sujeción a las condiciones gene­
rales contenidas en el pliego de condiciones, a las de la 
oferta del adjudicatario en cuanto mejoren o no se opongan 
a aquéllas, y a las particulares siguientes: 

Primera. La Empresa concesionaria aceptará total­
mente y sin reservas el contenido del pliego de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas que ha regido para la adju­
dicación del concurso convocado para la construcción y pos­
terior explotación del estacionamiento subterráneo de la 
plaza de Colón, sometiéndose a todas sus cláusulas y, espe­
cialmente, a aquellas que establecen el régimen de tarifas 
y explotación del aparcamiento. 

Segunda. En el plazo establecido en las bases del con­
curso, se presentará el proyecto definitivo suscrito por Téc­
nico superior competente y visado por el Colegio correspon­
diente, en el que se recogerán las prescripciones siguientes: 

a) Los cuatro accesos de vehículos en las calles de 
Goya y Jorge Juan deberán ser utilizables para todos los 
vehículos y autobuses que penetren en el aparcanliento. 

b) La situación de las salidas de las rampas no debe­
rán estar más próximas a las calles transversales que las 
que figuraban en el estudio previo municipal. 

c) La situación de los pilares se establecerá de forma 
que las maniobras se efectúen con la máxima comodidad 
y seguridad. 

d) Las instalaciones de lavado y engrase estarán desti­
nadas a los vehículos que utilicen el estacionanliento, y no 
deberán impedir que se amplíe en el futuro la superficie 
destinada a autobuses. 

e) Las 'escaleras de acceso a peatones y salidas de ven­
tilación deben disponerse en las zonas que se indican en el 
plano que figura incorporado al expediente, de forma que 
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no afecten al tratamiento estético del jardín. En la venfl 
ción ha de evitarse las salidas a fuerte presión, manteni

l
, a· 

dola de la forma más continua posible; y en-
f) Los Servicios Técnicos Municipales comprobar ' 

antes de aprobar el proyecto definitivo, que se han ten~n, 
en cuenta las anteriores prescripciones, así como todos 11 o 
detalles técnicos exigidos en el pliego de condiciones cu ~ 
objeto es co.nseguir una obra de la máxima calidad;"; }o 

Tercera, La Empresa concesionaria aceptará y se s 
meterá de antemano al cumplimiento de las prescripcion~ 
de los Servicios Técnicos Municipales en orden al plan d

S 

construcción del referido aparcamiento. e 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

""'1,'1,'1,'"',,'1,'.,'1"1,""11'1.'''''''1,',,'1'',,'I,',,'I,', ,',,'U',",,'I,'U'U'I,',,'U'I,'U'U',,',,'U'1" I""'I"I,OIj'I,'II'II'.!!E 

Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE ABRIL DE 1972.-Exfracto .-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde don Jesús Suevos Fer­
nández.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concej ales señores Gan­
zález de Diego, Ral-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delega­
dos de Servicio señores Baeza Seco, F ontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mochalí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, 
Asistió también el Secretario general 'en comisión de servi­
cio, señor Díez González, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.° Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 24 de marzo último. 

2. ° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 110.000 pesetas, imp~rte 
de los originados con motivo de la celebración de los EW­
cicios Espirituales, organizados por la Corporación en este 
año; siendo cargo a la partida 117 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. . 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía PresidenCIa, por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre ~arte 
en el recurso, interpuesto ante la Sala 2,a de 10 Contenc~osoi 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don MIgue 
Merchante Ortega contra decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos denegatorio de licencia de obras para 
instalación de un quiosco permanente de venta de refrescO 
en la estación de Aluche, del ferrocarril suburbano, 

Gobierno interior y Personal 
, e sultiva 

5,° Adoptar, co.n el dIctamen de la Junta ?n 'entes 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los SIguI 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las ~acultades 1~~ 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamIento de 
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espondientes convenios, la contratación de las siguientes corr 
personas: 

Don Francisco Aranda Ramos. 
Don Juan Caballero Carrasco. 
Don Juan Cano Cruz. 
Don Federico Doncel Rodríguez. 
Don Francisco García Navarro. 
Don Juan García Vicente. 
Don Domitilo Gómez GÓmez. 
Don Miguel Angel Herguedas Herrando. 
Don Isaac López Sánchez. 
Don Emiliano Martín Martín. 
Don Pedro Mínguez Barbero. 
Don Antonio Miranda Huertas. 
Don Antonio Pareja Zerón. 
Don Faustino Quintero Adama. 
Don José Rabadán García. 
Don Juan Pedro Rubio López 

como Vigilantes de Evacuatorios, por el procedimiento pre­
visto en el artículo 9-3- de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
por el plazo de seis meses, o hasta tanto se cubran dichas 
vacantes por funcionarios de Servicios Especiales designa­
dos a través del procedimiento reglan1entario, siempre que 
reúnan todas y cada una de las condiciones reglamentarias 
exigidas. 

Segundo. La Delegación de Saneamiento y Limpiezas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9-3, citado 
en el apartado anterior, hará, con la máxima urgencia, la 
oportuna propuesta de convocatoria para la provisión en 
propiedad de las plazas cuya contratación se interesa; y 

Tercero. Asignar como retribución a los interesados la 
proporcional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en 
catorce mensualidades, de las cuales dos corresponden 
a las gratificaciones extraordinarias del 18 de julio y Navi­
dad; dicho gasto será cargo a la partida 69 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de las siguientes 
personas : 

Don Isidro Bayón Rubio. 
Don Francisco Fernández Huertas. 
Don Antonio Gallego Cozar. 
Don José Ledo Arroyo 

como Vigilantes de Mercados, por el procedimiento previsto 
en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, por el 
plazo de seis meses, o hasta tanto se cubran dichas vacantes 
p?r funcionarios de Servicios Especiales designados a tra­
ves del procedimiento reglamentario, siempre que reúnan 
t~das y cada una de las condiciones reglamentarias exi­
gIdas. 

Segundo. La Delegación de Abastos y Mercados, en 
C~mplirniento de lo dispuesto en el artículo 9-3, citado en 
; apartado anterior, hará, con la máxima urgencia, la opor­
~~ propuesta de convocatoria para la provisión en pro­

pIe ad de las plazas cuya contratación se interesa; y 
Tercero. Asignar como retribución a los interesados la 

pr~porcional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en 
~ o~~e mensualidades, de las cuales dos corresponden a las 
~~h ¡caciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; 
d e ~~_gasto será cargo a la partida 58 del presupuesto 
e 7: 1, que rige interinamente. 

de A· Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 

tad Suntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
os: 

20 de abril de 1972 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, hasta la termi­
nación del presente curso escolar y por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
para que desempeñen funciones de Profesores Especiales 
para las es.pecialidades que se indican, siempre que reúnan 
todas y cada una de las condiciones reglamentarias exigi­
das, de las siguientes personas: 

Doña Concepción Méndez-Villamil Martínez, para el 
cargo de Profesora de Taquimecanografía. 

Doña Julia Soriano Municio, para Profesora de Taqui­
mecanografía. 

Doña Blanca Urmeneta Cildoz, para Profesora de Mú­
sica y Cantos Escolares. 

Doña Consuelo Rodríguez Suárez, para Profesora de 
Música y Cantos Escolares. 

Doña Emilia Mayordomo Invarato, para Profesora de 
Corte y Confección. 

Don Bernando Martínez Alonso, para Profesor de Mú­
sica y Cantos Escolares. 

Doña Josefa Manero Luengo, para Profesora de Música 
y Cantos Escolares. 

Segundo. En el momento en que el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia dé cumplimiento a la obligación asumida 
de implantar en sus escuelas las enseñanzas de estas asig­
naturas, consideradas como Enseñanzas Especiales, se pro­
ducirá automáticamente la resolución de los contratos, aun­
que este hecho tenga lugar durante el curso escolar; y 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución pro­
porcional de 75.875 pesetas anuales, que percibirán divididas 
en catorce mensualidades, de las cuales dos corresponden 
a las festividades del 18 de julio y Navidad; dicho gasto 
será cargo a la partida 50 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

8.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 500 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al Auxiliar admi­
nistrativo don Evaristo Zalduendo del Pozo, para ayuda 
de la intervención quirúrgica a que ha sido sometida su 
esposa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Far­
macéutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la 
partida 193 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

9.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 4.950 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al Guardia de 
Policía Municipal don Rafael Blanco Bargiela, para la 
adquisición de un aparato ortopédico que precisa su hija, 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 193 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

10. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 7.700 pese­
tas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada al 
Encargado de galerías de servicio, jubilado, don J ulián 
Roy Herreros, para la adquisición de una prótesis auditiva 
que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo 
a la partida 193 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

11. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 6.162 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al Encargado del 
Servicio de Limpiezas don José Clemente Maroto, para la 
adquisición de un aparato ortopédico que precisa su hijo, 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéu­
tica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la par­
tida 193 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 
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20 de abril de 1972 

12. Autorizar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 7.800 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al Cabo de Poli­
cía Municipal, jubilado, don Antonio Saiz Calderón, para 
la adquisición de un aparato de audición que precisa su 
esposa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Far­
macéutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la 
partida 193 de! presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

13. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 2.987 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al Oficial de 
Talleres Generales don J uEo Ramos Domínguez, para la 
adquisición de un aparato ortopédico que precisa su hija, 
por cuenta de! Servicio de Asistencia Médico-Farmacéu­
tica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la 
partida 193 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

14. Autorizar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 500 pesetas, con e! fin 
de que la citada cantidad sea abonada al jubilado de Admi­
nistración local don Luis Abad Abad, para la adquisición de 
un collarín de plástico que precisa su esposa, por cuenta del 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 193 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

15. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.400 pesetas, con e! 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario del 
Servicio de Talleres Generales don Hilario Gascó Sacris­
tán, para la adquisición de un aparato ortopédico que pre­
cisa su esposa, por cuenta del Servicio de Asistencia Mé­
dico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto será 
cargo a la partida 193 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

16. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 540 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al Guardia de 
Policía Municipal don Teodoro Talavera de la Iglesia, 
para la adquisición de plantillas ortopédicas que precisa su 
esposa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo 
a la partida 193 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

17. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 700 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario del 
Servicio de Limpiezas don Manuel Falagán Maza, para la 
adquisición de un calzado ortopédico que precisa su hijo, 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 193 
de! presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

18. Autorizar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.300 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada a la pensionista 
de esta Corporación doña Josefa González Serrano, para la 
adquisición de una prótesis ocular que precisa la interesada, 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
al que está afiliada; dicho gasto será cargo a la partida 193 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

19. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.705 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario del 
Servicio de Limpiezas don Vito Urbina Chico, para la 
adquisición de botas ortopédicas que precisa su hijo, por 
cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al 
que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 193 
del presupuesto de 1971, que rige interinan1ente. 

20. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 3.000 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada a la pensionista de 
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e~t~, Corporación doña Te~o:a López Hi!a, para la ad ._ 
SIClOn de un aparato ortopedlco que precisa la intere q: 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacé: a, 
al que está afiliada; dicho gasto será cargo a la partida ;~ 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

21. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 3.050 pesetas con 1 

fin de que la citada cantidad sea abonada al Encargado; 
Talleres Generales don Victoriano Carmona García pa e 

f 1 . d . d ,ra su ragar os gastos ocas lOna os con motivo e la enferm 
dad de su esposa, por cuenta de! Servicio de Asistenc~­
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto se;~ 
~arg~ a la partida 193 de! presupuesto de 1971, que rig~ 
mtennamente. 

22. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 744.918 pesetas im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas ~n los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica y por período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
al crédito que, procedente de la partida 11 1 del presu­
puesto de 1971, se incorpora como Resultas al formulado 
para e! ejercicio actual. 

23. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 354.208 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación al extinguido P atronato Municipal 
de Asistencia Médica y por e! período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 189 de! presupuesto de 1971 , que rige inte­
rinamente. 

24. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en e! expediente la cantidad de 218.360 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente ; dicho gasto 
será cargo a la partida 111 del presupuesto de 19~1, ~~e 
se incorpora como Resultas al formulado para el eJercIcIo 
actual. 

25. Imponer al operario de Limpiezas don Eduardo 
Martín Gil, de conformidad con la propuesta formulada 
por e! Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de un mes de suspensión de emp!~o 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en relaclOn 
con el párrafo segundo del mismo precepto de! reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, conte­
nida en el artículo 102-1-2.° del citado cuerpo legal. d 

26. Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 13 le 
marzo último, a don Eulogio Calvo Fernández, Mozo d~.a 
limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la a.ctu J~ 
dad el número uno de los de su clase en expectattva . 

1 d 'd ' b'l . , oluntana ascenso, 'en a vacante pro UCI a por JU 1 aClOn v 1 
de don Antonio Tomás Martínez; fijO ándole e! haber anUla 

l 10 u­de 68.519,88 pesetas, resultante de acumular a en e 
mento básico fijado en e! decreto 3.215/1969, po.r. e~~:e 
se desarrolla el decreto-Iey 23/1969, de 16 de dlcle IO~ 
cuatro quinquenios que le corresponden con arreglo a dos 
veintidós años, tres meses y seis días de servicios presta 
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cargo anterior; debiendo, asimismo, percibir cualquier 

e~ asignación a que pudiera tener derecho, conforme a lo 
~. r;uesto en el citado decreto; este nombramiento, con 

I eglo a las bases de la convocatoria en que fue nombrado 
~~~zo de la li~pieza el interesado,quedar~ supedita~o a su 

tificación, SI procede, una vez transcurndo el penodo de 
ra d' h . fi' Ires meses que;n IC a convocatona se . Ja, y para cuya 
ratificación habra de teners~ en .cuenta el mforme que emita 
1 Conserje de Casas Conslstonales sobre la coducta obser­

~'ada por el mismo y su imposición sobre las funciones que 
ha de desempeñar. 

27. Conceder a don Francisco Nuño Fonseca, Policía 
municipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos de su comunicación, de conformidad con lo 
determinado en los artículos 56, apartado d) ' 62 Y 63 
Y concordante s del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

28. Conceder a don Adrián Hernández Escobar, Poli­
cía municipal, el pase a la situación de excedencia volunta­
ria, con efectos de su comunicación, de conformidad con 
lo determinado en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 
Y concordante s del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

29. Jubilar a don Angel Núñez Torres, Policía muni­
cipal, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria por 
el Servicio Municipal de Profilaxis y haber 'Sido calificada 
y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de aquélla 
y 1.0, 5.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regu­
lan las edades y causas de jubilación del personal de la 
Administración local, y acuerdo plenario de 28 de abril 
de 1964 ; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua­
lidad. 

30. Jubilar a don Carmelo Rodríguez Pérez, Policía 
municipal, por haber sido dictaminada su invalidez ordina­
ria por el Servicio Municipal de Profilaxis y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacio­
n~1 de Previsión de la Administración Local, conforme a lo 
dispuesto en los artículo'S 39; 40 y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de .Ia Administración local, y acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mu­
tualidad. 

31. Jubilar a don Antonio Torres Durán, operario de 
Parques y Jardines, por haber sido dictaminada su invali­
dez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis 
y h~ber sido calificada y confirmada la misma por la Mu­
tuahdad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
~nforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 

statutos de aquélla y 1.0, 5.0 y 7.° del decreto de 8 de 
~~yo de 1961, que regulan las edades y causas de jubila­
CIO~ del personal de la Administración local) y acuerdo ple­
nano .de. 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
postenorIdad se fij e la clasificación pasiva que le corres­
POnde por dicha Mutualidad. 
a~2 .. JU?ilar a don Félix García Nebot, Oficial técnico­
t .Inlstrattvo, separado del servicio por acuerdo del Ayun­
d~~len~o Pleno de 29 de septiembre de 1961, por haber sido 
C,IC ~mJnada su invalidez ordinaria por el Servicio Muni­
~pa de Profilaxis y haber sido calificada y confirmada la A:t. por J;t Mutualidad Nacional de Previsión de la 
tíe l I1!straClOn Local, conforme a lo dispuesto en los ar­
y ~gs 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
edad del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
tra/s y causas de jubilación del personal de la Adminis-

Ion local, y acuerdo plenario de 28 de abril de 1964; 
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sin perJuIcIO de que con posterioridad se fije la clasifica­
ción pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

33. Quedar enterada de la sentencia, de 29 de febrero 
último, de la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia T erritorial, que ha desestimado el recurso 
interpuesto por don Antonio Huertas López y otros Reco­
rredores de Calas, contra los acuerdos de esta Comisión, 
de 2 de diciembre de 1970 y 5 de mayo de 1971, sobre 
liquidación de haberes. 

Obras y Servicios Urbanos 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación del Parque de Mendigos para 
Centro de Clasificación de los mismos, sito en el paseo del 
Rey, 32, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.158.757 pesetas, será cargo a la partida 432 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, reduciendo los plazos para la lici­
tación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del mismo 
reglamento, a fin de poder exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
misma. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las 

obras de demolición del edificio de propiedad municipal 
sito en el número 17 de la plaza del Angel, con vuelta a la 
de Jacinto Benavente, y las de apeo de la finca número 17 
de la calle de Atocha. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 590.377,84 pesetas, será cargo a la partida 432 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
dichas obras a la Empresa Freitas y Santamaría en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 5?7.671 pese­
tas, y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones que 
al efecto se aprueqan. 

36. Adjudicar a la Empresa José de la Torre, S. L., en 
el precio ofrecido, de 11.658.616,36 pesetas, y en el plazo 
de ejecución de setenta días hábiles, el concurso convocado 
para las obras de pavimentación en las calles de Burriana, 
Gabriel Lobo, Jesús Aprendiz, entre la avenida de Nazaret 
y la calle de Martín Sarmiento, Tajo, caminos de Ambroz 
y de las Cruces, por acuerdo de 22 de diciembre de 1971, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y ser su proposición la más conveniente a los intereses 
municipales respecto al precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 12.952.579 pesetas, y la reducción de plazo en la 
ejecución de las obras fijado en tres meses en el pliego de 
condiciones, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a don Dionisio López Díaz-Gue­

rra, único licitador, en el precio ofrecido, de 2.560.000 pe­
setas, el concurso, convocado por acuerdo de 13 de octubre 
de 1971, por un importe tipo de contrata de 2.368.638 pe­
setas, para las obras de pavimentación de aceras en la calle 
de Juan José Martínez Seco y paseo de la Estación; pavi-
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mentación de acerasen la calle de Alberto de Palacios 
y paseo de Alberto de Palacios, entre las calles de Manola 
y Rosario y Arenas; Covachuelas y Albino Hernández Lá­
zaro, y pavimentación de aceras en las de Nuestra Señora 
de Fátima y Villaviciosa, al reunir e! ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria; y 

Segundo. El mayor gasto de 199.018 pesetas a que, 
según informe de Intervención, asciende la suma del alza 
aceptada, de 191.362 pesetas, más su correspondiente 4 
por 100 de fondo de Indemnización, de 7.656 pesetas, será 
tenido en cuenta para inclusión en el presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo que se confeccione 
para 1973. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso, convocado por 

acuerdo de 13 de octubre de 1971, por un importe tipo de 
contrata de 9.272.539,56 pesetas, para las obras de pavi­
mentación y complementarias en las calles de Joaquín Lo­
renzo, Despeñaperros y Pico Marboré, Veintidós y Vein­
titrés' Vicente Bahamonde, avenida General (Barajas), Es­
peranza Ferrando y avenida de la Albufera, ante las difi­
cultades existentes para realizar las correspondientes a la 
calle de Joaquín Lorenzo, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 1.038.864 pesetas. 

Segundo. Devolver las garantías provisionales a las 
Empresas ofertantes, Alzados y Cimientos, S. A (Alcisa), 
y don Teodoro del Barrio Romera, toda vez que las causas 
determinantes de este acuerdo no son en absoluto imputables 
a los mismos; y 

Tercero. Que se convoque nuevo concurso para con­
tratar conjuntamente, en favor de un solo adjudicatario, las 
obras contenidas en los seis proyectos siguientes: Despeña­
perros y Pico Marboré; Veintidós y Veintitrés; Vicente 
Bahamonde, entre las ele Valderribas y Sierra de Meira; 
avenida General (Barajas); Esperanza Ferrando y avenida 
de la Albufera, entre las calles de Cantalapiedra y Santiago 
Alió, por un importe total de contrata de 8.233.675,56 pese­
tas, y en las condiciones de los pliegos que, para los mismos, 
fueron aprobados en la citada sesión de 13 de octubre 
de 1971. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Resolver, conforme a la solicitud formulada 

por el interesado, el contrata suscrito con la Corporación 
por la Empresa Ulloa, Obras y Construcciones de Arquitec­
tura e Ingeniería, S. A, para la ejecución de las obras de 
construcción de un paso bajo e! Viaducto, en e! Pretil de 
los Consejos, que le fueron adjudicadas mediante concurso 
público en virtud de acuerdo adoptado con fecha 17 de junio 
de 1970, como consecuencia de haber sido imposible la ini­
ciación de los trabajos en el plazo máximo de un año, debido 
a las obras previas de apeo y reparación en los arcos de! 
Viaducto, de necesaria y urgente realización; todo ello de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 66 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales y 52 de 
la ley de Contratos del Estado, aplicable ésta con carácter 
supletorio. 

Segundo. Devolver a la Empresa interesada la garan­
tía definitiva constituida al efecto, por importe de 81.398 pe­
setas, mediante aval del Banco de Bilbao y según carta de 
pago de la Depositaría Municipal, al estimarse la inimputa­
bilidad a la contrata de las causas motivadoras de esta 
resolución; y 

Tercero. Disponer la convocatoria de nuevo concurso 
para la contratación de las obras referidas, en los precios 
y condiciones aprobados que sirvieron de base a la primera 
licitación. 

40. Conceder a la Empresa Ulloa, Obras y Construc­
ciones de Arquitectura e Ingeniería, S. A., adjudicataria de 
las obras de construcción del tramo inicial del segundo co-
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lector de alcant~rillad? del, ~luche (doblado), una prórro 
de cuarenta y C1l1CO d!as hablles en el plazo de ejecució r 
las mismas, habida cuenta de que en el curso de los trat e 
han surgido motivos suficientes para ello, conforme de(os 
mina e! artículo 58 del reglamento de Contratación de ~. 
Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

41. Aprobar un gasto de 11.483 pesetas para abona 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues~ 
en frontones el importe de la retribución, establecida po 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 d: 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durante el 
mes de febrero último, con cargo a la partida 12 del presu. 
puesto de 1971, que rige interinamente. 

42. Aprobar un gasto de 344.802 pesetas para reinte. 
grar a la Dirección de! Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio, correspondiente al mes de fe. 
brero último, relativa al suministro de materiales diverso 
a distintas dependencias municipales, con cargo a las par. 
tidas detalladas en la misma del capítulo II del P resupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

43. Aprobar un gasto de 523.770 pesetas para abonar 
a Construcciones Sol, S. A, el importe de las facturas por 
construcción e instalación de seis marquesinas en la Puerta 
de! Sol, con cargo, 500.000 pesetas, a la partida 419, y las 
23.770 pesetas restantes, a la 432, ambas del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

44. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
10.795 pesetas para abonar a las Empresas Olympia, Má· 
quinas de Oficina, S. A , y Gispert, S. A, el importe de 
sus facturas por conservación y limpieza y por reparación 
de máquinas de escribir y de calcular de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 496 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

45. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 8 de 
marzo último, por el que se aprobaba un gasto de 24.000 pe· 
setas para abonar a la Dirección General de Correos y Tele· 
comunicación el importe de un recibo por enlaces radioeléc· 
tricos durante e! año 1972, en el sentindo de ser con cargo 
a la partida 155 del presupuesto de 1971, que rige interina· 
mente, en lugar de tratarse de la misma partida, pero incor· 
porada como Resultas al actual presupuesto, como se decía, 
por error material, en el acuerdo que se rectifica. 

46. Aprobar las cuentas rendidas por los Recaudadores 
en período voluntario correspondientes al segundo semestre 
de! año 1971, presentadas por el Depositario e informadas 
favorablemente por la Comisión Liquidadora. 

47. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total de 
17.337 pesetas para abonar el importe de los daño oca' 
sionados a distintos vehículos por otros municipales, con 
motivo de accidentes de tráfico, con cargo al crédito que, 
procedente de la pratida 676 del presupuesto de 1971, ha. ~e 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercICIO 
actual. 

48. Aprobar un gasto de 238.289 pesetas para reill~' 
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe / 
una relación de Patrimonio correspondiente al mes d~ 11

' 

ciembre del pasado año, relativa al suministro de matena es 
diversos a distintas dependencias municipales, ca? carj~ 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas e 
presupuesto de 1971, se incorporan como Resultas al fortJ1u

' 
lado para el ejercicio actual. ar 

5 a aban 49. Aprobar un gasto ele 35.11 pesetas pa~ las 
a elon Franscisco Martínez Marín, aeljudic~tano. de rte 
obras ele pavimentación en el Puente de SegovJa, el .lt11i de 
ele la revisión de precios ele la parte de obra pendl~n e eto 
ejecución en 1 ele enero ele 1963, al amparo del. ecrue 
2.746/1963, ele 17 ele octubre, con cargo al crédito q , 

:: 
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== edente de la partida 631-3 del presupuesto de 1970, ha 
~:~ncorporarse como Resultas al formulado para el ejer-
'cio actual. 

Cl 'iD. Aprobar un gasto total de 16.584.942 pesetas para 
bo~ar e! importe de cuarenta y seis certificaciones, tres 

~ to ras y tres relaciones de facturas por obras y trabajos 
aClizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
rea d 1971 '" del presupuesto e , que rige mtennamente. 

51. Aprobar un gasto total de 4.334.248 pesetas para 
bonar el importe de una certificación, quince facturas 

a cinco relaciones de facturas por obras y trabajos reali­
~dos por diferentes contratas, con cargo al capítulo II del 
resupuesto de 1971, que rige interinamente. 

p 52. Aprobar un gasto total de 7.060.426 pesetas. para 
abonar e! importe de veintiuna certificaciones y una factura 
por obras Y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas de! presupuesto de 1971, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

53. Aprobar un gasto total de 11.507.330 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones por obras y sumi­
nistros realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1971, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

54. Aprobar un gasto total de 1.259.557 pes.etas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias municipa­
les, con cargo a los créditos que, procedentes de diversas 
partidas del presupuesto de 1971, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

55. Aprobar un gasto total de 8.279.229 pesetas para 
abonar e! importe de veinticinco certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 697 del presupuesto 
de 1971, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ej ercicio actual. 

56. Aprobar un gasto total de 3.296.672 pesetas para 
abonar el importe de trece certificaciones y una factura por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 

57. Aprobar un gasto total de 3.524.790 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
~ulo.H del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
mterl11O. 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
v~lía en la transmisión de tres pisos y un local de la finca 
nun~ero 6 de la calle de Rosario Pino, en la que ha sido 
enajenante Callada, S. A, y adquirente don Luis Chalbaud 
Olaso y otros, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de finca resultante de la ejecución de pro­
y~ctos de urbanización, acogida a los beneficios tributa­
nos de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza ¡ en el a:tÍculo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
ocal ; .deblendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y ar;hlvo de los expedientes. 

/9. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
v~ la en las transmisiones de varios pisos de la finca 
~ull11ero 2 de la calle de la Reina Mercedes, con vuelta a la 
I e e Coman~ante Zorita, en las que ha sido enajenante 
a OOperatIva de Viviendas de la Inmaculada y San José 
~ otro y adquirentes doña Aurora y doña Caridad Odero 
I erran o y otros, teniendo en cuenta que se trata de pri­
neras transmisiones de finca resultante de la ejecución de 
~.royectos de urbanización, acogida a los beneficios tributa-

dIOS de. la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
e apl " IcaClOn lo establecido en la correspondiente Orde-
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nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
decretarse la conclusión y archivo de los expedientes. 

60. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar de la calle A, de VilIa­
verde, en la que ha sido enajenante la Comisaría General 
para la Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores 
y adquirente don Tomás Ramírez Pérez, teniendo en cuenta 
que el vendedor, sobre e! que recae el arbitrio, es un 
organismo del Estado, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-a) en relación con el 3) de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, y estimando e! recurso de reposición inter­
puesto, dejar sin efecto el decreto de 20 de febrero de 1970, 
anulándose la liquidación practicada, y, asimismo, decretar 
la conclusión y archivo del expediente. 

61. Conceder a doña Josefa Sánchez Gordo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 89 de la calle de las Azucenas, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
referida al plan de ordenación de Tetuán, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
ordenar la baja de la inscripción correspondiente en la 
matrícula del arbitrio con efectos a partir del 1 de enero 
último, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
que se encuentren pendientes de pago expedidos con poste­
rioridad al mes de junio de 1970, fecha en que nace la 
causa de la exención acordada. 

62. Conceder a don Juan McCrory de Vargas Ma­
chuca la exención de pago de derechos para la licencia de 
apertura que, en su caso, corresponda al local situado en 
el número 109 de la avenida de Menéndez Pelayo, teniendo 
en cuenta e! traslado forzoso que ha tenido que realizar el 
peticionario, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, expedirse e! documento corres­
pondiente solamente a nombre del solicitante, que es quien 
figura como titular en la licencia fiscal. 

63. Conceder, con efectos desde elIde enero último, 
a Prodial, S. A, la bonificación del 25 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación correspondiente al local situado 
en el kilómetro 6,400 de la carretera de Alcobendas (ave­
nida de Burgos), teniendo en cuenta que el establecimiento 
de que se trata se encuentra ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a lo solicitado, aplicar la categoría 
vial 9.a, de conformidad con e! artículo 12 de la citada 
Ordenanza, y, asimismo, aprobar la liquidación de! ejercicio 
de 1972, señalada en el expediente, con los apercibi­
mientos en ella contenidos, rigiendo dicha categoría a partir 
de 1971. 

64. Conceder, con efectos desde e! 1 de enero último, 
a la Compañía Anónima Madrileña de Productos Alimen­
ticios (e. A M. P. A) la bonificación del 25 por 100 en 
las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al local 
situado en e! camino de las Hormigueras, sin número, 
teniendo en cuenta que el establecimiento de que se trata 
se encuentra ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente 
a lo solicitado, confirmar el acta de inspección correspon­
diente, referida al período del 1 de julio al 31 de diciembre 
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de 1971, con la liquidación que en la misma se especifica 
y con los apercibimientos en ella contenidos. 

65. Conceder, con efectos desde elIde enero último, 
a Laboratorios Morgens, S. L., la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corres­
pondiente al local situado en el número 7 de la calle del 
Vizconde de Matamala, teniendo en cuenta que el esta­
blecimiento de que se trata se encuentra ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a lo solicitado, anular los recibos 
correspondientes a la matrícula del ejercicio de 1972, con 
cuota anual de 52.441 pesetas, requiriendo al interesado 
para que haga efectiva la cuota por el citado período, 
aplicándose la mentada bonificación, en los plazos estable­
cidos al respecto en el reglamento General de Recaudación, 
comunicándose a los distintos Servicios municipales para 
su cumplimiento y efectividad. 

66. Conceder a Inleo, S. A., la exención de pago de 
derechos para las obras a realizar en la calle de Fuen­
salida, 4, de la Ciudad Puerta de Hierro, teniendo en 
cue'nta que el sector aludido se encuentra acogido a los 
beneficios fiscales reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
devolver la cantidad de 10.358 pesetas, importe del recibo, 
de 9 de junio de 1970, por el concepto de licencia provi­
sional de obras y referente a la finca indicada. 

67. Conceder, en diez expedientes, accediendo a lo soli­
citado, al Arzobispado de Madrid-Alcalá la exención de 
pago de derechos por los conceptos de alineación, obras 
y vallas para la construcción de los templos parroquiales 
que a continuación se indican, en diversos emplazamientos, 
que, asimismo, se señalan, teniendo en cuenta que los 
templos aludidos se destinan al culto católico, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo XX del 
Concordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado 
español: 

Parroquia de Santa Luisa de Marillac, en la plaza de 
las Meninas. 

San José de Calasanz, en el Puente de Vallecas. 
San Aurelio, en la calle de Ventura Rodríguez. 
Beato Alfonso de Orozco, en la calle del General 

Pardiñas. 
San Clemente Romano, en el barrio de Oroquieta, de 

Villaverde Bajo. 
Maternidad de la Virgen, en el polígono 2 de Moratalaz. 
Santa Inés, en VilJaverde Alto. 
San Isidro, en el Parque de Eugenia de Montijo. 
San Eulogio, en Vallecas (pueblo). 
Santo Domingo de Guzmán, en la Ciudad Parque 

Aluche. 
68 a 70. Interponer, de conformidad con lo informado 

por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por don Mariano López 
Bosch, sobre exacción del impuesto de circulación (período 
de 1970), relativo a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por don Isaac Valle Fernán­
dez, sobre exacción del impuesto de circulación (período 

. de 1970), relativo a determinado vehículo. 
Reclamación, promovida por Banco de Salamanca, So­

ciedad anónima, sobre exacción de la tasa de recogida de 
basuras correspondiente al inmueble que constituye el Mer­
cado de Antón Martín, sito en las calles de Fernán Núñez, 
Santa Isabel y .pasaje de Doré. 
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71. Interponer, en veintiocho expedientes, de COnf 

midad con lo informado por el Servicio Contencioso Oro 
la Sala 4.a del Tribunal Supremo, recursos conten~tnte 
administrativos contra las resoluciones, dictadas por la o;. 
rección General de Administración Local, que ha estim ~. 
los recursos de alzada, interpuestos por los recurrentes a o 
a continuación se indican, sobre multas impuestas qUe 
infracciones del reglamento de Abastecimiento de Carn~~ 
don Justo Fernández Riesgo, Matadero Frigorífico Ile

s
: 

cesa, don Avelino Bueno Corral, Simago, S. A.; Simagr 
Sociedad anónima; don Inocencia Larden Larden do

o
, 

Antonio Menéndez Cachón, Supermercado Gayarr;, don 
Justo Fernández Riesgo, don Justo Fernández Riesg: 
don Celestino Cañal Rodera, don Félix García Muñoz, do~ 
Juana Cabra Pelegrina, don Primitivo de Santos García 
Industrias Leridanas del Cerdo, S. A. ; don Valerian~ 
Martín García, don Feliciano Collado Sánchez, don Fidel 
López Ruiz, don Miguel García García, don Feliciano Co­
llado Sánchez, doña María Luisa Jiménez Barra, don Feli. 
ciano Collado Sánchez, don Carmelo Cano Martín, don 
Fidel López Ruiz, don Julio García Rodríguez, don Julio 
Rentero, Matadero General Frigorífico Abreda y don 
Adolfo González García. 

72 a 74. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis. 
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por don José María Collados 
Guerrero, sobre exacción del impuesto de circulación rela· 
tivo a determinado vehículo (ejercicio de 1970). 

Reclamación, promovida por don Mariano Sendín Pé· 
rez-Villamil, sobre exacción del impuesto de circulación 
relativo a determinado vehículo (ejercicio de 1970). 

Reclamación, promovida por El Corte Inglés, S. A., 
sobre exacción del impuesto de circulación correspondiente 
a determinados vehículos (ejercicio de 1970). 

75. Interponer, en diecinueve expedientes, de confor· 
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, re· 
cursos contencioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tri· 
bunal Supremo, contra resoluciones, dictadas por la Direc· 
ción General de Administración Local, que ha estimado los 
siguientes recursos de alzada interpuestos por las personas 
que a continuación se citan, sobre multas impuestas por 
infracciones del reglamento de Abastecimiento de Carnes: 
don Nicanor Viñambres Morán don Félix Sánchez López, 
doña Encarnación Sánchez Mar~os:. Ganaderos e Industria· 
les Reunidos, S. A ; don Mariano Martín Martín, don Fidel 
López Ruiz, don Antonio Díaz López, don Isaac Val!e 
García, don Félix Rodríguez Rodríguez, don Máximo Go· 
mez Redondo, don Gregorio Fernández Martín, don C!e. 
mente Morán Fernández, don Agapito Morán M~ran, 
doña Dolores Martínez Ibarra, don Víctor Gómez Lop<;z, 
doña Concepción Moreno Martín, don F idel López R~IZ, 
don Evelio Ortega Abengozar y don Cipriano RamIro 
Mora. d 

76 a 78. Acatar y cumplir en sus propios término~, e 
conformidad con lo informado por el Servicio Contet1cdo~, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-A ~11-
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes rec a­
maciones: . 

Reclamación promovida por doña Anacleta SegOVla 

Rodríguez, sobr~ exacción del arbitrio de plus valía c~rres; 
pondiente a la transmisión de una finca sita en el uga 
denominado Los Mesones. " Fi-

Reclamación, promovida por Inversiones, CreMo Y lía 
nanzas, S. A, sobre exacción del arbitrio de ~lus va d 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en 
número 89 ele la calle de Alonso Cano. 
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Reclamación, promovida por don Fernando Valdivia 
García Y otros, en nonbl?r~ dedla Cfmunidd~1 dedPropi~tariod~' 

b exacción del ar ¡tno e so ares e 1 lca os y SIn e 1-

f¡ca~e correspondiente a una finca sin número de la calle del 
General Margallo. 

79. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
formidad con 10 informado ~or el Servicio .Contenc~o:o, la 
resolución, d~ctada por el T.nbunal Economlco-Admlms~:a­
tivo ProvincIal, que ha estImado en parte la reclamaclOn, 
romovida por Cervezas de S.a~tander, ~. A.,. ?obre exac­

P'ón del arbitrio de solares edIfIcados y sm edlÍ1car corres­
~ndiente a las fincas números 118 de la calle de Hortaleza 
y 4 de la de Santa Teresa. 

80 a 83. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por doña María 
del Carmen Barreras Barret, sobre exacción del arbitrio 
municipal de .Riqueza Urbana correspondiente al piso pri­
mero derecha de la finca número 64 de la calle de Fer­
nández de la Hoz. 

Reclamación, promovida por don Venancio López de 
CebalIos y Ulloa, sobre exacción del arbitrio de Riqueza 
Urbana correspondiente a la finca número 64 (piso sexto 
derecha) de la calle de Fernández de la Hoz. 

Reclamaciones, promovidas por doña Teresa Orfila 
Otermín, sobre exacción del arbitrio de Riqueza Urbana 
correspondiente al piso tercero derecha de la finca nú­
mero 64 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Reclamación, promovida por don Baldomero Isorna 
Casal, sobre exacción del impuesto de circulación relativo 
a determinado vehículo. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos, en tres 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por la Jefatura 
Central de Tráfico, que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos por los señores que a continuación 
se relacionan, contra multas impuestas por infracciones del 
Código de la Circulación: don Pedro Baringo Pastor, don 
Angel Velasco Ramos y don Juan Pastor Manzanero. 

85 a 96. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las. obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la ~omisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
I~s gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de I~s ~incas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al pubhco, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo e?tablecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
HaCiendas locales : 

En tres expedientes., obras de pavimentación de la 
calzada y aceras y construcción de alcantarillado y absor­
~deros en la vías públicas que a continuación se rela­
clonan: 

b Calles de los Montes de Barbanza y Peña Nueva, apro­
adas por acuerdo de 9 de febrero último. 
'1' Calle de Orfeo, aprobadas por acuerdo de 19 de enero 
u timo. 

T Calles de Romero Girón, Toribio Pollán y de Nuevo 
razado, aprobadas por acuerdo de 19 de enero último. 

tru O.~ras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
d CClon de absorbederos en la calle de Luis Mata, aproba­
as por acuerdo de 19 de enero último. _ 

20 de abril de 1972 

Obras de renovaClOn de aceras y absorbederos en la 
calle de Claudio Coello, entre las de Goya y Hermosilla, 
aprobadas por acuerdo de 2 de febrero último. 

En diez expedientes, obras de renovación de aceras en 
las vías públicas que a continuación se relacionan: 

Calle de Jorge Juan (impares), entre las de Lagasca 
y Velázquez, aprobadas por acuerdo de 29 de diciembre 
de 1971. 

Calle de Colombia (impares), desde el número 31 hasta 
la de Víctor de la Serna, aprobadas por acuerdo de 29 de 
diciembre de 1971. 

Calle de Villanueva (impares), de la de Velázquez a la 
de Castelló, y pares, del número 44 a la calle de Alcalá, 
aprobadas por acuerdo de 2 de febrero último. 

Calle de Don Ramón de la Cruz (impares), desde la del 
Conde de Peñalver a la de Alcántara, aprobadas por acuerdo 
de 26 de enero último. 

Calle de Maldonado (pares), con vuelta a la de Lagasca 
(pares), aprobadas por acuerdo de .26 de enero último. 

Calle de Lagas.ca (impares), de la de Padilla a la de 
J osé Ortega y Gasset, aprobadas por acuerdo de 29 de 
diciembre de 1971. 

Calle de Lagasca (pares), de la de Gurtubay a la de 
Villanueva, aprobadas por acuerdo de 29 de diciembre 
de 1971. 

Calle de Lagasca (impares), de la de Goya al número 97, 
y de la de Jorge Juan a la de Villanueva, aprobadas por 
acuerdo de 29 de diciembre de 1971. 

Calle de Lagasca (pares), entre las de Ayala y Don 
Ramón de la Cruz, aprobadas por acuerdo de 29 de diciem­
bre de 1971. 

Calle de Lagasca (pares) , de la de Don Ramón de la 
Cruz al número 82, aprobadas por acuerdo de 2 de febrero 
último. 

En tres expedientes, obras de construcción de alcanta­
rillado en las vías públicas que a continuación se relacionan: 

Calle de Asura, tramos comprendidos por las del Estre­
cho de Mesina, Diego Ayllón, Luis Carlos Vázquez y Julián 
Hernández, aprobadas por acuerdo de 2 de febrero último. 

Calle del Doctor Mazuchelli, desde la avenida del Car­
denal Herrera Oria, aprobadas por acuerdo de 26 de enero 
último. 

Camino de la Zarzuela, entre el paso inferior de la calle 
de las Pléyades y Abeto, aprobadas por acuerdo de 22 de 
diciembre de 1971. 

Obras de construcción de muro en la calle de Fray Ber­
nardino Sahagún, aprobadas por acuerdo de 26 de enero 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el Gran 
San BIas (primera fase), aprobadas por acuerdo de 5 de 
enero último. 

En siete expedientes, obras de instalación de alumbrado 
público en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan: 

Calle de Juan Hurtado de Mendoza, aprobadas por 
acuerdo de 16 de febrero último. 

Calles del Padre Damián, Félix Boix y Profesor Waks­
man, aprobadas por acuerdo de 16 de febrero último. 

Calle de Juan Hurtado de Mendoza, entre las del Doc­
tor Fleming y Juan Ramón Jiménez, aprobadas por acuerdo 
de 23 de febrero último. 

Calles del Doctor Fleming, entre las de Rafael Salgado 
y Juan Hurtado de Mendoza, y José Lázaro Galdiano, entre 
las del Doctor Fleming y Juan Ramón Jiménez, aprobadas 
por acuerdo de 1 de marzo último. 

Calles de Agustín de Foxá, Enrique Larreta, Cielo 
Azul, General López Pozas y Fray Bernardino Sahagún, 
aprobadas por acuerdo de 23 de febrero último. 
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Calle de Carlos Maurrás, aprobadas por acuerdo de 1 de 

marzo último. 
Glorieta del Ejército, aprobadas por acuerdo de 23 de 

febrero último. 
Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, 

bocas de riego y alumbrado en la calle del Padre DamÍan 
(parcial), aprobadas por acuerdo de 16 de febrero último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de muro de contención en la calle de Bailén, entre 
la plaza de la Marina Española y la calle de la Morería, 
aprobadas por acuerdo de 16 de febrero último. 

Obras de absorbederos, bocas de riego y canalización 
para alumbrado público en la vereda de los Ganapanes, 
aprobadas por acuerdo de 16 de febrero último. 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle Baja 
de la Iglesia, aprobadas por acuerdo de 16 de febrero 
último. 

97. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
l~s obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los Escri­
banos, travesías de Juan Peñalver y de los Cacereños, calles 
de Manola y Rosario, Geología y camino de Leganés, que 
alcanzan en total la cantidad de 2_540.894 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

98. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
call~s del Mercurio, Lago Van, Lago Erie, calle sin nombre, 
cammo de Ambroz y calles. de San Cipriano y Gregario 
López, que alcanzan en total la cantidad de 3.233.874 pe­
setas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los. interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformIdad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

99. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de calzada, aceras y absorbed eros ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles de la Vía y de la Oca, que 
alcanzan en total la cantidad de 4.974.206 pesetas, así como 
l~s cu?tas que corr~spo~?e abonar a cada uno de ,sus pro­
pletanos, que han SIdo fIjadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

100. Aprobar, en cuatro expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en las calles que a continuación 
se relacionan, que alcanzan en total las cantidades que para 
cada una de ellas se indican, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de Cuenca, 178.171 pesetas. 
Calle de Manuel Luna, 518.934 pesetas. 
Calle de Vivero, 205.308 pesetas. 
Calle de Garcilaso, 759.011 pesetas. 

101. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
camino de los Ingenieros, que alcanzan en total la can-
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tidad de 729.643,34 pesetas, así como las cuotas CIue 
d b 1 d 

. . Corres 
pon e a onar a cac a uno e sus propletanos que ha .-
fijadas de conformidad con las bases de im~osición n sIdo 
badas, y que se haga saber a los interesados, media ato­
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establec'~ e la 
los artículos 30 y 40 del reglamento de H aciendas I

I 
°len 

. oca es 
102. Aprobar las relacIOnes de fincas beneficiada . 

las obras de pavimentación de calzada, aceras y con St por 
. , d b b d . S ruc-clOn e a sor e eros ejecutadas por el Ayuntamiento I 

calle del Añafil, que alcanzan en total la cantida~n da 
557.634 pesetas, así como las cuotas que corresponde ah e 

d d 
.. . onar 

a ca a ~no e sus propletanos, que han SIdo fij ada d 
conformIdad con las bases de imposición aprobadas / e 
se haga saber a los interesados, mediante la form; re qlue 
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artP-
1 3 

. ICll-
os O y 40 del reglamento de HacIendas locales. 
. 1O~. Declar~r que no procede la imposición de COn­

tnbu~:ones especlal~s por las obras de pavimentación e in _ 
talaclO? .de alcantanllado en la avenida Principal de acceso 
al deposito de autobuses de la Empresa Municipal de Trans­
portes, entre la puerta del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena y la puerta de O'Donnell, teniendo en 
cuenta que lo~ terren.os afectados por aquéllas son propiedad 
del ~ yuntamlento" SIendo, por tanto, de aplicación lo esta­
bleCIdo en los articulas 468-1-b) y 472-a) de la vigente 
ley de Régimen local. 

104. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación e insta­
lación de alcantarillado en la calle de acceso al depósito de 
autobuses de la Empresa Municipal de T ransportes, entre 
la avenida Principal y la calle de Santa Genoveva, teniendo 
e? cuenta que los te:renos ~fectados por aquéllas son pro­
pIedad del AyuntamIento, SIendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en los artículos 468-1-b) y 472-a) de la vigen­
te ley de Régimen local. 

105. Conceder a las Religiosas Comendadoras de San­
tiago la exención parcial del pago de la cuota de contribu­
ciones especiales, por obras de renovación del pavimento, 
asignadas a una finca sin número de la calle de Amaniel, en 
la parte correspondiente a iglesia y residencia de la Co­
munidad, teniendo en cuenta que en la misma concurren las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accedien­
do a lo solicitado, expedir el recibo correspondiente, por 
una cuantía de 2.108,81 pesetas, relativo a la parte de la 
finca restante ocupada, en régimen de arrendamiento, por 
un local de negocios, amparando la exención acordada a la 
cuota de 11.949,89 pesetas, que corresponde a la otra parte 
de la finca indicada. 

106. Conceder a la Congregación Pontificia de Herma­
nas Carmelitas de la Caridad la exención parcial del pago de 
la cuota de contribuciones especiales, por obras ele instala­
ción de alumbrado, asignada a la finca número 2 de la glo­
rieta del Presidente García Moreno, en la zona correspon­
diente a residencia de la Comunidad teniendo en cuenta 
que en la misma concurren las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica, siendo, por tanto, de aplicación lo e~ta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artiCU­
lo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local; d~­
biendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, expe~ 
el recibo correspondiente, por una cuantía de 42.619,~7 
pesetas, relativo a la parte de la finca destinada a ColegIO 
Mayor Universitario, amparando la exención acordada a :a 
cuota de 22.948,69 pesetas, que corresponde al resto de a 
finca indicada. 

107. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de la subasta 
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lebrada en 20 de enero último, y adjudicar definitivamente ce _. . 
los lotes a los senores sIgUIentes: 

A don Eduardo Gamero los lotes y por los precios que 
especifican en e! expediente. 

.e A don Enrique Carrillo los lotes y por los precios que 
especifican en e! expediente. 

se A don Bernardo Rodilla los lotes y por los precios 
ue se especifican en el expediente. 

q A don Antonio Molina los lotes y por los precios que 
se especifican en e! expediente. 

A don Jesús Díaz los lotes y por los precios que se 
e pecifican en e! expediente. 

A don Bautista del Castillo el lote y por el precio que 
se especifica en e! expediente. 

A don Antonio Cueto los lotes y por los precios que se 
especifican en e! expediente. 

A don Manuel Rodríguez los lotes y por los precios que 
se especifican en el expediente. 

A don Darío Alonso e! lote y por el precio que se espe­
cifica en el expediente_ 

A don Anastasio Furnie! los lotes y por los precios que 
se especifican en el expediente. 

Segundo. Adjudicar definitivamente los lotes 162 y 164 
a favor de don Bernardo Rodilla, en 175 pesetas por cada 
uno, que le fueron adjudicados provisionalmente, por in­
saculación, en subasta convocada al efecto para dilucidar el 
empate habido con don Eduardo Gamero, y a la que no 
comparecieron ninguno de los licitadores. 

Tercero. En base a reclamación formulada por don 
Juan Roda Mariscal, adjudicarle definitivamente 'el lote 
número 174 en el precio de 28.000 pesetas, anulando la 
adjudicación provisional a favor de don Manuel Colomé, 
por haberse acreditado en e! expediente que no constituyó 
fianza provisional de forma reglamentaria. 

Cuarto. Declarar desiertos los lotes que a continuación 
se indican, por no haberse presentado proposición alguna 
para optar a los mismos, números 4, 5, 10, 11, 12, 13, 16, 
17, 18, 23, 26, 27, 33, 39, 63, 83, 84, 95, 108, 110, 111, 
112, 116, 117, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 139, 151, 168, 
169 Y 170, cuyos lotes se incluirán en la próxima subasta; y 

Quinto. Devolver .las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

108. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la firma Silvestre Segarrra e Hijos, S. A., 
732 pares de zapatos negros, cosidos, de piso de suela, para 
Ordenanzas y Vigilantes de Arbitrios dependientes de Con­
serjería, al precio de 290 pesetas par, plazo de entrega de 
veinticinco días y garantía de tres meses, y con sujeción 
a las restantes condiciones económico-administrativas redac­
tadas para esta contratación; siendo cargo el gasto total, de 
212.280 pesetas, a la partida 148 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. 

Circulación y Transportes 

109. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
l~ ~omisión Municipal de Gobierno en su sesión de 29 de 
1lclen:bre de 1971, para e! suministro e instalación de seña­
~s .ti.Jas y carteles, a la Empresa Montajes y Obras, 
d Deledad anónima (M. O. S. A.), por importe de 2.000.000 
.e ~setas, con una baja del 12 por 100 respecto al pre­

CIO tip?, con la obligación por parte de! Ayuntamiento de 
rrantlZar, de conformidad con 10 establecido en el artícu­
°,3:° del pliego de condiciones jurídicas, técnicas y eco­
n~m.lcas que rigió. para la adjudicación de! concurso, un 
~~10 anual de trabajos a realizar, por un importe de 
d~l .000 de pes~tas, por cada u~o. de los ~ños de. ;igencia 
. Contrato ; el Importe del sumIlllstro e mstalaClOn men­

CIonados será abonado con cargo al capítulo II del presu­
Puesto de 1972, pendiente de aprobación. 

20 de abril de 1972 

Educación 

110. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto y presupuesto formu­

lados para las obras de instalación de comedor y sala de 
usos múltiples en e! colegio nacional Aravaca, por un im­
porte total de 610.694,71 pesetas, así como los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-administrativas redacta­
dos al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras en la 
cantidad de 581.132,77 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado tercero de los ar­
tículos 41 y 42 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a la Empresa Ugarte Feijoo, S. A., se­
gún propuesta efectuada por la Dirección de Construcciones 
Municipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 610.694,71, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda de 
24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose 
el presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1971, y poder 
considerarse firme por el transcurso del plazo señalado en 
e! -artículo 15 de! reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 464.906,21 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina e! convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

111. Aprobar un presupuesto, importante 95.214 pese­
tas, formulado por la casa Gaztambide, y considerado como 
el más conveniente para los intereses municipales, para su­
ministro e instalación de setenta estanterías metálicas en 
los locales de la Hemeroteca Municipal habilitados como 
anejo a la misma bajo el patio de la Casa de Cisneros, a fin 
de situar debidamente los fondos para su mejor conserva­
ción; debiendo ser cargo la expresada suma a la partida 432 
del presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

112. Aprobar el gasto de 50.000 pesetas para satisfa­
cer el importe de los dos premios otorgados con motivo 
del concurso de carteles anunciadores de los festejos patro­
nales de la Villa, a razón de 30.000 pesetas al primer pre­
mio obtenido por don Agustín Blancovaras, y 20.000 pe­
setas al segundo premio concedido a don José Ramón 
Sánchez, siendo cargo a la partida 378 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

Proposición 

113. Aprobar una, de! De!egado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando se autorice a los Ingenieros de Cami­
nos, Canales y Puertos de! Departamento de Vías Públicas 
don Antonio Valcárcel Juan y don Francisco Lozano Pana­
dero para que asistan al VII Congreso Internacional de la 
Industria de Prefabricados de Hormigón, organizado por 
e! Bureau International du Béton Manufacturé, a celebrar 
en Barcelona los días del 13 al 19 de mayo próximo; siendo 
cargo e! gasto en que se calculan los de inscripciones, des­
plazamientos y estancias, de 69.300 peseta~, a justi~car, a la 
partida 22 del presupuesto de 1971, que nge mtennamente. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

114. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por e! Tribunal Económico-
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Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por doña María Drake Santiago, sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 54 de la ronda de Sobradiel. 

115. Interponer, de conformidad c·on 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Empresa Inmobiliaria Ica, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca sita en las calles de Achuri, Recalde 
y Gutierre de Cetina. 

116. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Francisco Medina García del Moral, 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a la finca número 52 de la ronda de 
Sobradiel. . 

117. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo, 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Francisco Medina García del Moral, 
sobre exacción del arbitrio de solares: sin edificar corres­
pondiente a la finca número 52 de la ronda de Sobradiel. 

Circulación y Transportes 

118. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Aprobar la realización de una campaña pu­

blicitaria, durante el próximo mes de mayo, de educación 
al conductor en los temas de respeto a la señalización, pro­
tección al peatón y cumplimiento de las normas de circu­
lación. 

Segundo. Que por la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio se habilite la cantidad de 2.276.868 pesetas, 

- en la forma que se estime más conveniente; y 
Tercero. Autorizar a la Delegación de Circulación 

y Transportes para que adjudique directamente cada uno 
de los capítulos que comprende la realización de la cam­
paña, teniendo en cuenta el carácter especializado que tie­
nen todos ellos y la necesidad de realizarla en el próximo 
mes de mayo. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. . 

"ljO"""U'I,'U'U'''-''''''U'I,'I''I,'U'I''I''I''''''''1,0l"I"U'I"I"I""""I"I"I".".,·",,",,'"'I'''''1",,01""'1,"""'1,""1,°1" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Gregorio Gil Blasco, para estación de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Buendía, 29. 

Don Pedro Coestch Adán, para ferretería en la calle del 
Doctor Esquerdo, 18. 

Don Luis Jiménez Marcos, para repostería y venta de 
fiambres en la avenida de Celio Villa1ba, bloque S (barrio 
de San Lorenzo). 
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Don Isaac Carrera Puente, para pescadería, Como 
pliación, en la calle de Atocha, 112. <Un. 

Viuda e Hijos de Ricardo Santamaría, par taller de' 
prenta en la calle de Blasco de Garay, 22. 1111· 

Don Jesús Carpintero Martínez, para bar, como cambo 
de nombre y transformación, en la calle de Almadén ll~ 

Parker Española, S. A., para fábrica de productos' ~. 
micos y venta por mayor de galvanotecnia en la calleq~· 
Gutierre de Cetina, 6. e 

Don Joaquín Escurdia Manrique, para taller de repa. 
ración de automóviles en la calle de los Almendrales, 7. 

Don Rafael Rojo Oliva, para taller de rnatricería y me. 
cánico de precisión en la calle de la Solana de Opañel, 18. 

Toldos Carabel~, S. L., para taller de reparación de 
toldos, como cambIO de nombre, en la calle de Villaamil 
número 129. ' 
. Don Mariano N eila Serrano, para bar en la avenida de 
Espinela, 7. 

Comunidad de Propietarios del Edificio Senior, para 
instalar un tanque de fuel-oil en la avenida del Doctor Fe. 
derico Rubio y Gali, SS. 

Don Rafael Carrera Cañal, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Cartago, 10. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Comavesa, para domicilio social en la calle de Canaria, 
número 35. 

Gallina Blanca, S. A., para almacén de productos ali· 
menticios y vehículos propios en la carretera de Villaverde 
a Getafe, kilómetro 10,200. 

Ramón Lledó, S. A., para taller de montaje de neumá· 
ticos y equilibrado de ruedas en la calle de Víctor Pra· 
dera, 39. 

Don Cesáreo Peña Vargas, para almacén cerrado de 
camas metálicas en la calle de las Cañas, 2. 

Don Juan López Adamuz, para almacén de aceitunas 
y venta por mayor, como ampliación, en la calle de los 
Cacereños, (j). 

Don Félix GarcÍa Sánchez, para bodega en la calle de 
María del Carmen Díaz, 6. 

Don Antonio Casado de Diego, para taller de repara· 
ción de automóvi!es en la calle de José Mo~talvo, 2~ .. de 

Don Felipe Sanchez-Comedor, para garaje y serVICIO 
lavado en la calle de Alejandro Sánchez, 67. . 

Doña Alejandra Fernández Lozano, para bar amen· 
cano en la avenida de Alberto de Alcocer, SO. ., 

Don José Luis Ortega Avilés, para taller de reparaclOo 
de automóviles en la calle de Juan de Urbieta, 16. 

Don Francisco Pérez Simón, para taller de letras segue· 
teadas en la calle del General Ricardos, 137. 'cio 

Don Antonio Bernardo Cobo Cobo, para autoserlv~¡a, 
de lavandería en la calle del General Franco, 58 (ga e 
local número lS-A). , pero 

Don Santos de la Mata Pascual, para droguerlaMaoi. 
fumería y venta de material eléctrico en la calle de 
zales, bloqu~ 96. . . mayor 

Doña MIlagros Page ApanclO, para venta por Enco. 
de objetos de escritorio y quincalla en la calle de la 
mienda, 6. 

:: 
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Don Cayetano Romero de A vila, para pastelería con 
brador en la calle de los Hermanos De Pablo, 16. 

o Don José María García Iglesias para venta de comes­
tibles en la calle de Ibor, sin número, local número S. 

Don Honorio GarcÍ.a Montes, para autoservicio de ali­
entación en la calle de Galiana, 6. 

ro Don Valentín Fernández, para instalar un tanque de 
as propano en la calle del Cerro del Castañar, 68. 

g Don Antonio Cámara Niño, para garaje en la calle de 
Colombia, 30. 

Don José María Lamarca Vilaro, para fábrica de mue­
bles metálicos para laboratorio en la calle de Alejandro 
Villegas, 39. 

Explotación Hotelera de Eurobuilding, S. A, para bar 
americano en la avenida de Alberto de Alcacer, 18. 

Doña Agueela ele la Cruz Horcajo, para bar en la calle 
de Alfonso XIII, 35. 

Don Orentino Pato Pérez, para garaje en la calle de 
Cavanilles, 60. 

Don Alfonso Díez Miguel, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la carretera de Boadilla del Monte, 19. 

Don Antonio Capel Alcaraz, para taller ele cubrerradia­
dores en la calle de Boldano, 13. 

Don José Paula Capilla, para instalar un tanque ele 
¡I/el-oil en la manzana O'Donnell-Menéndez Pelayo-Anto­
nio Acuña. 

Garcy Española, S. A, para fábrica de muebles metá­
licos en la calle de Albalá, 11. 

Don Domingo Huertas Cebollero, para frutería y hue­
vería en la avenida de Aragón, 82. 

Don Luis Sebastián Antón, para bar en la calle de Az­
coi tia, 62. 

Don Antonio Romero Alonso, para taller de cerrajería 
en la calle del Canal de Panamá, 24. 

La Casa de las Tartas, para venta de tartas en la ave­
nida Donostiarra, 18. 

Industrial Farmacéutica y de Especialidades, S. A, para 
almacén en la avenida del Generalísimo, 8I. 

Don Abraham Rodríguez Serrano, para almacén, dis­
tribución y venta de artículos de ferretería en la calle de 
Fermín Donaire, 20 . . 

Loewe, S. A, para fábrica de artículos de piel en la 
calle de la Batalla del Salado, 25. 

Don Luis Felipe Heredero, para instalar calefacción de 
j/tel-Gil en la calle de El Goloso, 8 (El Plantío). 

Don Mariano Hernández Benito, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Marcenado, 15. 
, Don Andrés Pardo Velázquez, para almacén frigorí­

fICO en la calle de Lozano, 14. 
Contratas Asfálticas, S. A., para almacén cerrado de 

maquinaria y materiales para la construcción en la calle 
de Lucano, 102. 
, .non Regino Paredes Hernández, para taller electrome­

call1Co en la calle de los Hermanos García Noblejas, 39. 
pon Víctor Manuel Pérez Ayllón, para taller de chapa 

y pIntura en la calle de Isaac Jiménez, 9. 
Don Miguel Reyes Serrano, para taller de carpintería 

en la calle de Agustina Fierro, 2. 
, Asturiana de Pinturas, S. A, para delegación y depó­

SIto de pinturas en la calle de J ulián Rabanedo, 2. 
'd J?on Manuel López Palacios, para almacén cerrado de 

VI nos verdes en la calle de Nuestra Señora ele la Torre, 4. 
d Don Alberto Baranda Serrano, para instalar un centro 
e ~ansformación en el camino de Valderribas, sin número. 

g on Ramón Hernán Ortiz, para instalar un tanque de 
as br~pano en la calle del Valle de Laciana, 65. 

d f ona. Petra R. Rivera Ibáñez, para instalar un tanque 
e ~el-Otl ,en !a call; de Eraso, SO. 

13 on Candlelo Perez López, para bar en la calle de San 
artolorné, 22. 

20 de abril de 1972 

Don Celedonio Ortega Díaz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Teresa Maroto, 1. 

Doña Felicidad García Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en la urbanización Colombia (galería, puesto 
número 17). 

Doña Juana de la Varga Redondo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de N ápoles, SO. 

Don Arseruo Rodríguez García, para carnicería en la 
calle de Nápoles, 53 (galería, puesto número 1). 

Estacionamiento Subterráneo de la Plaza Mayor, para 
estación de lavado y engrase y venta de accesorios en la 
Plaza Mayor (estacionamiento subterráneo). 

Comercial de Aceros Finos, S. A, para almacén y venta 
de aceros en la calle del Laurel, 11. 

Doña Prudencia Gallego García, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de las Islas Malaitas, 1 S. 

Cespal, para taller de de transformadores para anuncios 
luminosos en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 20. 

Don Faustino Sánchez, para salchichería en la calle del 
Sahara, 85 (galería, puesto número 11). 

Don Honorío Moreno Sánchez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle del Sahara, 85 (galería, puesto nú­
mero 9). 

Don Félix Puertas Martín, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 74 (galería, 
puesto número 43). 

Don Luis Ramos Meana y Pavón, para taller de confec­
ciones en la calle de los Hermanos Miralles, 61. 

Don Eugenio Martín Martín, para casquería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la avenida de San Luis, 76 
(galería, puesto número 9). 

Don Antonio Rodríguez Esteban, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle de Sallaberry, 58. 

Don Rufino Gutiérrez Martín, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de San Dacio, 34. 

Don José Hellín Burgos, para taller de géneros de pun­
to en la calle de Fornillos, 24. 

Doña Corpus Muñoz Rodríguez, para bar en la calle de 
Quera, S. 

Don Marcelíno Honrubia González, para taller de corte 
de telas para confección en la calle de la Pista de los Po­
blados, bloque A-1. 

Residencia San Bias, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle de Pobladura del Valle, sin número. 

Don Inocencia García Martín, para taller de reparación 
de automóviles con lavado y engrase en la calle de Nicolás 
Morales, 48 y SO. 

Marcelo Muñoz e Hijos, S. A, para oficina, almacén 
cerrado y venta por mayor de embutidos y fiambres en la 
calle de Santa Florencia, 27. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Padilla, 88. 

1. C. 1. Farma, S. A, para depósito de productos far­
macéuticos en la calle del Pilar de Zaragoza, 49. 

Don Honorio Moreno Sánchez, para huevería en la 
calle del Sahara, 85 (galería, puesto número 10). 

Don Manuel Hinojosa Planelles, para taller de cerraje­
ría y calderería en la calle H, sin número, con vuelta a B. 

Don Paulina Rodríguez Arias, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 2I. 

Don Antonio García López, para pescadería en la calle 
del Sahara, 85 (galería, puesto número 25). 

Don Francisco Perela Cambronera, para tienda de ultra­
marions en la calle de Isabelita Usera, 87. 

Don José Mamblona Sánchez, para taller de peletería 
en la calle de Amaro García, 21. 

Don Miguel Angel Barajas Martín, para almacén, expo­
sición y venta de tresillos en la calle del Tordo, 2. 

Industrial Farmacéutica de Especialidades, S. A, para 
almacén en la avenida del Generalísimo, 83. 
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Don Cándido Arjones Reinaldo, para casa de huéspe­
des en la calle de Jardines, 23. 

Don Francisco José Madrid Andrés, para taller de im­
prenta, como cambio de nombre, en la avenida de Pedro 
Díez, 44 y 46. 

Don Tomás Almeida Mariscal, para taller de marroqui­
nería en la calle de Isabel Ana, 14. 

Casa Morgeli, para instalar un depósito de gas propano 
en la ronda de Sobradiel, 42. 

Don Pedro Gómez García, para bar en la calle de José 
Espelíus, 7. 

Veglia, S. A E ., para almacén de aparatos de precisión 
en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 20. 

Don Rafael Hernansaiz Conde, para alquiler de auto­
móviles en la calle del Ferrocarril, 36. 

Don Gabriel Jiménez Gómez, para bar en la estación 
del ferrocarril de Vallecas, sin número. 

Don Francisco Escalante León, para garaje en la plaza 
de Remondo, sin número. 

Don Vicente Rodrigo Pérez, para repostería y venta de 
fiambres en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 7, 
local número 4. 

Don José Luis Gómez Rico, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Moratín, 50. 

Don J enaro Fernández de la Rubia, para lechería y ven­
ta de productos lácteos y bollería en la calle de Montse­
rrat, 11. 

Don Juan Francisco Mirabet López, para bar en la calle 
del Néctar, 35, local número 1. 

Constructora Benéfica del Hogar del Empleado, para 
instalar un ascensor en la calle de Rafael Salazar Alonso, 
número 14. 

Don Angel Moreno Escobar, para bar en la avenida 
Real de Pinto, 52. 

Doña Africa Montoro Contreras, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, . en el camino de los Vi­
nateros, 81. 

Don Pedro Antonio Blanco Peñaranda, para pescadería 
en la calle de José Arcones Gil, 84. 

Don Braulio Nieto Santero, para sala de baile, ambigú 
y restaurante en la calle del Greco, 8. 

Don Fernando de la Torre, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de los Ferroviarios, 75 y 77. 

Hijos de Simeón García y Compañía, para almacenes 
comerciales en la avenida de Aragón, 1. 

Don Juan Antonio Gómez de la Flor, para pescadería 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 722. 

Don Santiago Pérez Flores, para bodega en la calle de 
Gaztambide, 18. 

Don Andrés Isern Garcia, para garaje y estación de 
lavado y engrase en la calle del General Aranaz, 4. 

Don Fernando Cler López, para oficina y exposición de 
relojería en la calle de Fuencarral, 101. 

Don Frascisco Ricoy Meinard, para bodega en la calle 
de la Inmaculada Concepción, 45. 

Don Antonio Aguilera Berlanga, para droguería, per­
fumería y mercería en la calle de José de Cadalso, 15. 

Don José María Pinilla J ulián, para autoservicio de ali­
mentación' como ampliación, en la calle de José Arcones 
Gil, 16. 

Don José María Lancha, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle de Valdemartín, 8. 

Don Julián Manrique Robles, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Valderrey, 44. 

Ruescadi, S. L., para taller de imprenta en la calle de 
Belmonte de Tajo, 4. 

Don Patricio Campos García, para garaje y taller me­
cánico en la calle de Luis Missón, 32. 

Don Alberto del Campo Collar, para casa de huéspedes 
en la calle Mayor, é8. 
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Don Benito Corred~r Martín, para, venta de comestibl 
en la carretera de Camllas, 17 (galena comercial pu es 
números 16 y 17). ' estos 

Don Rafael Martínez Mora, para taller de repar '. 
de chapa y pintura de vehículos en la calle de la Marquearlodn 
A .. 1 sa p rgueso, . . 

Empresa Municipal de Transportes de Madrid 
. t 1 d' d ,. T b ' ' para l~s.a adr IIVez ePdosüos .met~ ICOS su terraneos en el caminQ 
vieJo e erte ero, S1l1 numero. 

Don Gervasio Collar Rodríguez, para bar en la ca 
tera de Ajalvir, kilómetro 9,800. Tre· 

Don Pedro García Hernández, para lechería y venta d 
productos lácteos en la calle de Isabela Saverana, 19. e 

Empresa Ruiz, S . A, para garaje y servicio de lavado 
y engrase con venta de carburantes en el paseo del Gener 1 
Primero de Rivera, 12. a 

Don Martín Galán Pedregosa, para almacén de venta 
por mayor de huevos, aves y caza en la calle de Cebrero 
número 30. ' 

Don Domingo Cebollero Jiménez, para depósito cerrado 
de taller de carpintería mecánica en la calle de Albarracín 
número 10. ' 

Don Severiano Mansilla Castro, para garaje privado en 
la calle de Canillas, 83. 

Doña Francisca García Vela, para t ablajería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Argüelles 
puesto número 4. ' 

Don Antonio Caballero Fernández, para tienda de ultra. 
marinos y venta de huevos en la calle de Gándara de Oro 
número 3. ' 

Industrias Metálicas Frigoríficas, S. A, para exposición 
de muebles en la calle de la Chinchilla, 9. 

Doña Balbina González Sousa, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Magallanes, 46 (galería, puesto 
número 39). 

Don Pedro M uñoz García, para carnicería y salchichería 
en la calle de Francisco Ruiz, sin número (galería, puesto 
número 45). 

Don Gaspar Gómez Grande, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Ezequiel Solana, 91. 

Escuela de Aplicación de Sanidad, para instalar un depó· 
sito de gas propano en el camino de los Ingenieros, sin 
número. 

Don Amado Teribio Brachi, para venta de fiambres en 
la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 51 ). 

Don Antonio Medina de la Fuente, para fábrica de 
patatas fritas con tostador de frutos secos en la calle de Luis 
Claudio, 13. 

Don Antonio Molina Sánchez, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Jesús, 12. 

Organización Polvani, S. A., para agencia de viajes en 
la avenida de José Antonio, 56. 

Viuda e Hijos de Wenceslao García, para taller de repa' 
raciones electromecánicas en la calle de José picón, 1.8. 

Don Luis González Escajedo, para almacén de matenal 
eléctrico en la calle del Marqués de Pico Velasco, 45. 

Don José L. Rodríguez Martínez, para tintorería en la 
calle de Martín de los Heros, 20. . 

Doña Manuela Martín Sánchez, para carnicería y s~lchlí 
chería, como ampliación, en el Mercado de Guzman e 
Bueno, puesto número 17. . d 

Suministros J apan, S. L., para venta de acceSOriOS e 
automóviles en el paseo de los Jesuitas, 16. , 

Don Juan M. Manzano, para droguería y perfumena, 
como cambio de nombre, en la avenida de Rafaela Ibar

ra
, 

número 27. 11 de 
Don Luis Martínez Sanz, para pescadería en la ca e 

Magallanes, 46 (galería, puesto número 12). . l ía 
Don Florencio Rodríguez Martínez, para s~lch\C 1~;). 

en la calle de Magallanes, 46 (galería, puesto numero 
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Don Ramón Narváez Cruz, para taller de ebanistería en 

l calle de J uanita, 13. 
a Don Santiago Gómez Hernansanz, para despacho de 
leche Y venta de productos lácteos en la calle de José María 
de Pereda, 11. 

Don Antonio Rozas Fernández, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Gómez de Avella­
neda,6. 

Don Mario Rodríguez Panell, para lechería en la calle 
de Jaime Vera, 18. 

Don Florencio R odríguez Rodríguez, para salchichería 
en la calle de Ma~allane~, ~ (galería, pu.est~ número 9). 

Don José Gonzalez Rlsueno, para carmcena en la calle 
del Sahara, 83 y 87 (galería, puesto número 36). 

Don José María Guillén Fernández, para taller de trans­
formación de madera en la carretera de !rún, kilóme­
tro 12,335. 

Doña María de la Magdalena Martín Hernández, para 
venta de aves, huevos y caza en la calle del Sahara, 83 y 87 
(galería, puesto número 35). 

Don Demetrio Marinas Gil, para pescadería en la calle 
del Sahara, 83 y 87 (galería, puesto número 32) . 

Don Juan Francisco Aguilera, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Marcelo Usera, 22. 

Don Agustín de la Plaza Martón, para carnicería en la 
calle de Marcenado, 42 (galería, puesto número 14). 

Don Pedro González Blanco, para pescadería en la calle 
de Magallanes, 46 (galería, puesto números 17 y 18). 

Don Félix Capón Gómez, para carnicería en la calle de 
Magallanes, 46 (galería, puesto número 23). 

Don Fidel Campanario Montero, para carnicería en la 
calle del Sahara, 83 y 87 (galería, puesto número 12). 

Don Vicente Campanario Montero, para carnicería en 
la calle del Sahara, 83 y 87 (galería, puesto número 29). 

Don José Cascales Moreno, para taller de reparación 
de cierres en la calle del Río Ulla, 30. 

Don Angel de Ayala Alonso, para taller de marroqui­
nería en plástico en la calle de Alejandro Villegas, 36. 

Doña Carmen Añover Gómez, para casa de huéspedes 
en la calle de Amaniel, 7. 

Don Teodoro N úñez Bravo, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en el camino de las Cruces, blo­
que 16, tienda número 3. 

Dartagnan, S. L., para cafetería mesón, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Doctor Fleming, 58. 

Don José Blanco Blanco, para tintorería en la calle de 
Eduardo Morales, 20. 

Don Jerónimo M uñoz Jiménez, para bar en la calle de 
Eduardo Morales, 3. 

Don José M uñoz Alcalde, para taberna en la calle de 
Estébanez Calderón, 7. 

Doña Francisca Sabater Silves, para droguería y per­
fumería en la calle de Escalona, 81. 

Don Vicente Manuel López Albiñana, para pescadería 
en la calle de Silvia Abad, 49, puesto número 3. 

Don José Montara Sánchez, para taller mecánico de 
matricería en la plaza del Doctor Lozano, 5. 

B 
Don José F. Ferrer Biliches, para bar en la calle de la 

atalla del Salado, 24. 
f C~munidad de Propietari?s, para instalar u~ tanque de 
¡tel-ml en la calle de J oaqum Arroyo, 5 duplIcado. 

11 poña Agustina Pilar Ortiz Baratas, para huevería y po­
ena en la calle de Magallanes, 46 (galería, puesto nú­

l11ero 37). 

d Don Angel Celestino Alvarez, para instalar un tanque 
e gas propano en la calle del Mar de las Antillas, 2 . 
. Don Natalio Pinilla Gañán, para perfumería y drogue­

na en la calle del General Ricardos, 21. 
m ~ebraska Blanco Hermanos, S. A ., para oficina y al­

acen cerrado en la calle de Hernani, 35. 

20 de abril de 1972 

Don Antonio Cristóbal Carnicero, para venta de mol­
duras y almacén en la calle de Gonzalo Sandino, 16. 

Don Juan José Sanz Montero, para bar restaurante 
en la calle de Albarracín, 10. 

Doña María Hilda Candano Fuentes, para venta de 
aves, huevos y caza en la calle de Alejandro Villegas, 9. 

Don Gumersindo González González, para taller elec­
tromecánico en la calle del Cadete Julio Llompart, 9. 

Doña Eugenia Antón Alpanseque, para perfumería y 
droguería en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 181. 

Don Fernando Abascal Alonso, para lechería y venta 
de productos lácteos y huevos en la calle del Corregidor 
Sancho de Córdoba, 4 y 5. 

Doña Liliana Meiss de Sánchez, para tintorería y la­
vandería en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 179. 

Don Mauricio Ardila Perera, para taller de cerrajería 
en la calle de Juan Boscán, 11. 

Don Basilio Casas Navarro, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Padre Oltra, 25. 

Comercial Mecanográfica, para venta por mayor de má­
quinas para oficina, garaje, almacén y taller de reparación 
en la calle del Conde de Peñalver, 84. 

Don Antonio Córdoba Ramos, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Nicolasa Gómez, 61. 

Don Mariano de la Puente Sánchez, para mantequería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de San José, pues­
to números 33 y 56. 

Don Manuel Pérez Criado, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de Nuestra Señora de las Victo­
rias, puesto número 100. 

Don Juan José Yeste N avarrete, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Francisco Ruiz, sin número (ga­
lería, puesto número 17). 

Albergue María Cristina del Ministerio de la Goberna­
ción, para instalar un tanque de gas propano en el paseo 
Imperial, 51. 

Don Jesús García Vidal, para tintorería en la calle de 
Illescas, 11 . 

Doña Segunda Martín Rodríguez, para lechería y venta 
de productos lácteos y bollos en la Vía Carpetana, 153. 

L'Union de Insurances y Vie de Paris, para reparar un 
ascensor en el paseo de Calvo Sotelo, 18. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Gregario Expósito González, para peluquería de 
caballeros en la calle del Cabo Nicolás Mur, 22. 

Don Miguel Guerrero Arroyo, para venta de comesti­
bles, C01110 cambio de nombre, en la calle de Ginzo de 
Limia, 52. 

Don Saturnino Pérez Gómez, para venta de papeles 
pintados en el callejón de Gómez Acebo, 1. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en el barrio de Puerto Chico, casa 28, local número 11. 

Herederos de H umiliano Martínez, S. A., para venta 
de pan y bollos, como ampliación, en la calle de Villajoyosa, 
número 88. 

Don Benigno Prado Lozano, para venta de automóvi­
les y accesorios y exposión en la calle de Toledo, 88 y 90. 

Patrival, S. A., para oficinas en la calle del General 
Moscardó, 3. 

Arregui Construcciones, S. A., para oficínas en la calle 
del Duque de Sesto, 30. 

Don Ricardo Aspirilla Hernández, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de Istú­
riz, 10. 
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Don Emiliano Blázquez Sánchez, para salón de jue­
gos recreativos, como ampliación, en la calle de Illescas, 26. 

Edificios y Obras Públicas, S. A, para oficina en la 
avenida del Generalísimo, 60. 

Don Polixeno Pascual del Barrio, para venta de comes­
tibles, huevos y detergentes en la avenida de la Osa Mayor, 
número 58. 

Don Nicolás Cabello Pérez, para bodega en el Parque 
Eugenia de Montijo, 103. 

Don Silvio Parra Sampedro, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la avenida de San 
Diego, 202. 

Don José Miguel López Aguado, para oficina e impor­
tación y exportación de pelucas en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 36. 

Caja Ibérica de Crédito Cooperativo, para oficinas en 
la calle del Doctor Esquerdo, 3. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan 
y bollos en la calle de Seseña, 110. 

Doña María Ramos Díaz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Carracedo, 7. 

Don Julián Caro Muñoz, para peluquería de caballeros 
en la calle de Santa Tecla, 22. 

Doña Hilaria Vinuesa Vinuesa, para despacho de pan, 
-como traslado, en la calle de Fermín Donaire, 25. 

Doña Visitación García García, para venta de frutos 
secos y encurtidos en la calle del General García Escámez, 
número 46. 

Adidas, S. A, para exposición de bolsos en la calle de 
Orense, 11. 

Don Cesáreo Joaquín J uárez, para librería, papelería 
y venta de objetos de escritorio en la calle de Ponferrada, 
número 1, bloque 31, tienda número 3. 

Doña Sonsoles García Rodríguez, para colegio en la 
calle de Puentedeume, 20. 

Don José Galán González, para taller de carpintería 
en la calle de Ribadavia, 33. 

Doña Rosario Bayor Feito, para mercería en el Mer­
cado de Puerta Bonita, banca número 59. 

Sociedad Anónima Inmobiliaria Puente de Praga, para 
domicilio social, oficina y venta de pisos en la avenida de 
J osé Antonio, 57. 

Don Pedro Encinas Dueñas, para tienda de ultramari­
nos y venta de detergentes, como ampliación, en la calle 
de Murillo, 8. 

Don Eugenio Voz Pérez, para mercería en el Mercado 
de San Isidro, puesto números 67 y 68. 

Mallinckrodt-Rovi, S. A, para domicilio social en la 
calle de J ulián Camarillo, 35. 

Selecolor, S. A., para domicilio social en la calle de 
Julián Camarillo, 53. 

Don José María Mahor Pérez, para consultorio de 
practicante y venta de aparatos ortopédicos en la calle de 
Otero, 3. 

Doña María Virginia Castañeda Mella, para salón de 
belleza en la calle de Diego de León, 16. 

Traspsatur, S. A, para agencia de viajes, domicilio so­
cial y oficinas en el paseo del Pintor Rosales, 20. 

Don Vicente Ventura Palomo, para venta de plantas 
naturales y artificiales en la calle de Quero, 53. 

Doña Consuelo Macía García, para peluquería de seño­
ras en la Urbanización Villa Rosa, edificio Florida, 1, por­
tal 1. 

Don Teodoro Doblado de la Casa, para academia en la 
calle de la Divina Pastora, 7. 

Don Angel López Vesperina, para zapatería en la calle 
de Valle-Inclán, 42. 

Don Rafael Romero Blanco, para avisos de trabajos 
de albañilería en la zona residencial El Bosque, bloque 3, 
casa 6. 
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Don Antonio Fuentes Migueláñez, para venta de . 
tales, lunas y espejos en la calle del Doctor Juan Bravo cr;~_ 

Don Gabriel López Varón, para venta de papeles ' . . 
tados en la calle de Bravo Murillo, 275. PIno 

Dragados y Construcciones, S. A, para oficina en I 
calle del Padre Damián, 41. a 

Don Doroteo Dones Dones, para venta de artículos d 
limpieza, jabones y aceites en la travesía de José L .e 

UIS 
de Arrese, 1. 

Doña Emilia Rico Santiago, para peluquería de señor 
en la plaza de Arteijo, 14. as 

Don José Pérez de las Heras, para peluquería de caba­
lleros en la plaza de Mondariz, 10. 

Doña Carmen Corrales Martín, para peluquería de Se­
ñoras, como cambio de nombre, en la avenida de la Albu­
fera, 143. 

Don Sebastián Camas Gamba, para venta de muebles 
metálicos en la calle del Vizconde de Arlessón, 8. 

Don Diego Prado Colón de Carvajal, para domicilio so­
cial en la calle de Alcalá Galiano, 4. 

DENEGACIONES 

Don José Fernández García, para venta de porcelana 
loza y juguetes en la calle de Albatna, bloque 28, local nú~ 
mero 26. 

Don Crescencio Morales Bueno, para taller de tapicería 
en la calle de Embajadores, 74. 

Panificadora Antonio López, para despacho de pan en 
el núcleo de Santa María Reina, torre número 2. 

Don Julián Tejerizo Fernández, para taller de imprenta 
en la calle del Lazo, 3. 

Don Emilio Reyes Senén, para venta de muebles metá­
licos en la calle de Felipe Mora, 4. 

Don Tomás N ombela Hernández, para taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en la avenida 
de Aragón, kilómetro 12,600. 

Don Luis de Castro Antón, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Rafael Calvo, 13. 

Don Alejandro Bautista López, para venta de com~sti­
bles en la calle de Luis Buitrago, 2. 

La Nueva Ideal, S. L., para venta de pan y bollo:: en 
la calle de Rar~¡ón Patuel, 5. 

Don Miguel García Sampedro, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Antonio Arias, 17. 

Doña Isabel Vallejo Blasco, para peluquería en la calle 
de Amposta, 2. 

Ardatz Rapid, S. A, para oficinas en la calle de la Vir­
gen del Puig, 11. 

Don José Cerqueira Alonso, para bar, como ampliación, 
en la calle de Valle de Oro, 8. 

Don Narciso López del Campo, para venta de hierros 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 38. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José A valos González, para venta de muebles en 
la calle de Vallehermoso, 7. 

Doña María de los Dolores Gómez Jiménez, par~ aca­
demia de corte y confección en la calle de Espoz y MI~a, 1. 

Don Antonio Pérez García, para venta de confeCCIOnes 
en la avenida de Betanzos, 13, local número 20. 

Doña Susana Arregui Lucas, para venta de detergentes 
envasados, como ampliación, en la calle de Apodaca, 10. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

R 'd S A f' . la calle Instaladores eum os, . ., para o lcmas en 
del Comandante Zorita, 51. 

Madrid, 20 de abril ele 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRO. 
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Secretaría General 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

T 'bunal calificador del concurso-oposición restringido para 
p;~veer cuatro plazas de Encargados del Servicios de 

Talleres Generales 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el examen previo de que consta la oposi-
., para el que quedan convocados, se celebrará el día 5 del Clon, " ~ próximo mes de mayo, a las ?leZ y media de la manana, en el 

Servicio de Talleres Generales, mstalado en el paseo de la Chopera, 
número 41. 

Madrid, 11 de abril de 1972.-EI Secretario del Tribunal, Juan 
José M allzallO. 

* * * 
Tribunal calificador de la oposición para ,proveer 50 plazas 
de Conductores mecánicos del Servicio de Talleres Gene­

rales y Transportes 

Por acuerdo del T ribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará en el Parque de Camiones 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes, instalado en el 
paseo de la Chopera, 2, en los días que se expresan a continuación : 

Día 8 de mayo, a las nueve de la mañana, los opositores com­
prendidos entre los números 1 a 46, ambos inclusive. 

Día 9 de mayo, a las nueve de la mañana, los opositores com­
prendidos entre los números 47 a 92, ambos inclusive. 

Día 10 de mayo, a las nueve de la mañana, los opositores com­
prendidos entre los números 93 a 138, ambos inclusive. 

Se advierte a los opositores que al ej ercicio deberán acudir pro­
vistos del Permiso de Conducir. 

Madrid, 11 de abril de 1972.-EI Secretario del Tribunal, Juan 
Gomar Pastor. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción del doblado del 
colector de Cantarranas (segunda fase) 

Tipo: 14.411.053 pesetas. 
Plazos : Nueve meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 152.056 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el Concurso de las obras de construcción del doblado del colector de 
Cantarranas (segunda fase), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja (o alza) del .. . por ciento en los precios tipo y un 
plazo de ej ecución de .. , 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social y protecc" l' . ~ Ion a a mdustna espanola. 

(Fecha y finna del licitador) 
d Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contratación 
e la Secretaría General. 

20 de abril de 1972 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 7 de abril de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimenación de las calles de 
Ortiz Campos,' Madre de Dios y Madre Antonia,' Padre 

Rubio y Emilía 
Tipo: 4.493.166 pesetas. 
Plazos: dos, dos, tres y cinco meses, respectivamente, para la 

ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 72.398 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso de las obras de pavimentación de las calles 
de Ortiz Campos; Madre de Dios y María Antonia; Padre Rubio 
y Emilia, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y un plazo 
de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de abril de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de 4.656 sepulturas 
(912 de .primera clase y 3.744 de segunda clase) en el 
Cementerio de Carabanchel y 2.200 nichos en el Cementerio 

de Nuestra Señora de la Almudena 
Tipo: 51.099.074,57 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ej ecución y doce de garantía, respec­

tivamente. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 335.496 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de 4.656 sepulturas en el 
Cementerio de Carabanchel y 2.200 nichos en el Cementerio de 
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Nuestra Señora de la Almudena, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de .,. (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja (o alza) del . .. por 100 respecto al precio 
tipo y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industr ia española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de abril de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de refornw de pavimentación y servi-

cios complementMios en la .plaza de Colón 

Tipo: 47.126.299 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 315.632 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de reforma de pavimentación y servicios 
complementarios en la plaza de Colón, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja (o alza) del ... por ciento en el 
precio tipo y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de abril de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de las obras de acondicionamiento de un paso 
bajo el Viaducto, en el Pretil de los Consejos 

Tipo: 2.625.981,91 pesetas. 
Plazos: Setenta y cinco días hábiles para la ejecución y cinco 

años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 44.390 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con do ". 
l

. . . lUIClho 
en ... , enterado de os plIegos de condIcIOnes, presupuesto y l 

. I d lb " panO! a regIr en e concurso e as o ras de acondIcIonamiento d 
paso bajo el Viaducto, en el Pretil de los Consej os, se comp e un rOmete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas, con un plazo de ejecución de ... días, y con'b 
siguiente fórmula de financiación: 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad s:·n; 
y protección a la industria española. la 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 13 de abril de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Joaquín de Pablo-Blanco proyecta instalar un montacargas 
en la casa número 38 de la calle de Ibiza. 

Don Eugenio Toledano Redondo proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 12 de la calle de la Grandeza Española. 

Servicio Social de Asistencia de Ancianos proyecta instalar un 
tanque de gas propano en una casa sin número de la calle de 
Arcos de Jalón. 

Don Antonio Escobar Vega proyecta establecer un almacén y venta 
por mayor de papel en la casa número 1 de la travesía de Opañe!. 

Don Nicolás Soriano Amor proyecta establecer una taberna con 
cafetera en la casa número 19 de la calle de Finisterre. 

Poliber, S. A., proyecta establecer un almacén y taller de acabado 
de planchas de poliuretano en la casa números 26 y 28 de la calle de 
Alfonso GÓmez. 

Don Manuel Cardo Guaza proyecta establecer un taller de repa' 
ración de automóviles en una casa sin número de la calle de Arzúa, 
bloque 9, local números 4 y 5. 

Instituto Nacional Carlos nI proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de Arcos de Jalón. 

Laboratorio Be Martín, S. L., proyecta establecer un laboratorio 
farmacéutico en la casa número 14 de la calle de Begoña. 

Gran Hospital de la Beneficencia del Estado proyecta instalar ,un 
tanque de fuel-oil en la casa número 62 de la calle de Diego de Leon. 

G. M. Ibérica, S. A., proyecta establecer una fábrica de matenal 
eléctrico en la casa número 37 de la calle de Caunedo. 

Don Fernando Fernández Pascual proyecta esctablecer la como 
praventa de vehículos en la casa número 4 de la plaza del Conde 

de Casal. 
Provilosa y otros proyectan instalar un tanque de fllel-oil en una 

casa sin número de la calle de Colombia. 
bl runas Jalón, S. L., Empresa Constructora, proyecta esta ece d 

oficinas con aire acondicionado en la casa número 33 de la calle e 

Clara del Rey. 
Don Francisco Ossabulnes proyecta establecer una tintor-ería en 

una casa sin número de la calle del Bergantín. 
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Don Félix Fuentes Allende proyecta establecer un depósito cerra­
estibles en la casa I de la calle de Nuevo Trazado. 

do de com , . 
Don Félix Fuentes Allende proyecta establecer un depOSito cerra-

mestibles en la casa II de la calle de Nuevo Trazado. 
dode cO , 

Coo erativa de Consumo de Entrevlas proyecta establecer una 

d 
Pdespiece con almacén frigorífico en la casa número 1 de la 

sala e 
calle de Yedra. 

Don Jaime Lorenzo Pinto proyecta establecer un almacén de le-
bres en la casa número 16 de la calle del Papagayo. 

gumDon Máximo García Santamarta proyecta ampliar su lechería 
. la casa número 36 de la calle de Joaquín Dicenta. 
Ita en 

Don Emilio Otero López proyecta establecer la venta de produc-
tos lácteos, bollos y bebidas no alcohólicas en la casa número 16 de 

la calle de Gabriel U sera. 
Litografía Gáez proyecta establecer un taller de imprenta en la 

casa número 31 de la calle de la Sierra Carbonera. 
Margaret Astor proyecta establecer un almacén de productos 

cosméticos en la casa número 203 de la Vía ·Carpetana. 
Don Antonio Díaz Martínez proyecta establecer una cafetería en 

\a casa número 7 de la calle de Zalamea. 
Don Aurelio Muras Rozados proyecta ampliar su lavandería sita 

en la casa número 17 de la calle de Suero de Quiñones. 
Don Harkishin Tarachand Viroomal proyecta establecer unas 

oficinas con aire candicionado en la casa número 18 de la calle de 

O'Donnell. 
Don José Saura Parra proyecta establecer una fábrica de ma­

terial para avicultura en la casa número 22 de la carretera de 
Vallecas a Villaverde. 

Don Angel Hurtado Ocaña proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 8 de la calle de Mota del Cuervo. 

Don Julio Sacristán Rivas proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 13 de la calle del Lago Van. 

Don Juan Felipe Garrido proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 59 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Don Teodoro Lobato Lobato proyecta establecer un bar en la 
casa número 18 de la calle del Guabairo. 

Comercial Zulueta de Distribuciones proyecta establecer un al­
macén de vinos y licores en la casa número 16 de la calle de 
Mariano Vela. 

Surari, S. A., proyecta establecer un bar restaurante en la casa 
número 33 de la calle de Juan Bravo. 

Transportes Ebro, S. A., proyecta establecer un almacén de 
tubería para la construcción en la casa número 38 de la calle de 
Francisco Guzmán. 

Don Alejandro Fernández de Arahoz proyecta establecer un 
depósito de gas propano en la casa número 18 de la calle de Hoyos 
de Pinares. 

Don Remigio López Laguna proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa número 974. 

Don José Casado Pérez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 18 de la calle de 
Donoso Cortés. 

. Don José Hernández Molina proyecta establecer un almacén de 
Vmos y aceitunas en una casa sin número de la calle de Alcaudón. 

COmunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 52 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Doña Josefa Fernández Seijas proyecta establecer una bodega 
bar en la casa número 94 de la calle de Camarena. 
. Don Domingo Vallejo Heras proyecta establecer un taller de ma­

nipulado de plásticos en la casa número 29 de la calle de la Alegría. 
Don Saturnino San Pablo Fernández proyecta establecer un bar 

en la casa número 3 de la calle de Bernardina Aranguren. 
d Doña Francisca Cendón Fernández proyecta establecer un obra­

Or de pastelería en la casa número 5 de la calle del Aguilón. 
dDoña Matilde Seara González proyecta establecer una fábrica 

~ espaeho de pan en la casa número 17 de la costanilla de los 
esal11parados. 

y Don Juan Galnares Cagigal proyecta establecer una lechería 
D venta de productos lácteos en la casa número 34 de la calle de la 

uquesa de Pareent. 
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Doña Dominga Useros Barreno proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, sita en la casa número 25 de 
la Vía Límite. 

Don José Herrera Romero proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 2, bloque 2, local número 4, portal C, 
de la plaza de Padrón. 

Don Teodoro Prieto Fernández proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón 
número 25. 

Don León Herrera Romero proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa D, número 2, bloque S, de la plaza de Tuy. 

Don Jacinto Martín Martín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 7 de la calle de Martínez Seco. 

Don Eusebio Rubalcaba Payá proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 18 de la calle de Magín Calvo. 

Don Félix Jiménez Jiménez proyecta establecer un centro de per­
foración de tarjetas para centros contables en la casa número 16 de 
la calle e1el Mar Menor. 

Don Anastasio Marín Maqueda proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 12 de la plaza de Arteijo (barrio del Pilar) . 

Don Gregorio Merino Canorea proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 21 de la calle de 
Cyesa. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de la Esfinge. 

Ropome, S. A., proyecta establecer una discoteca en la casa nú­
mero 43 de la calle ele Goya (Edificio Goya). 

Leyland Ibérica, S. A., proyecta establecer un garaje con taller 
en la casa número 139 de la calle de Embajadores. 

Concesauto proyecta establecer una exposición y venta de auto­
móviles y almacén de accesorios en la casa número 254 del paseo de 
Extremadura. 

Don Antonio Marín Sánchez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 302 del paseo de Extremadura. 

Doña María del Pilar Iglesias Costi proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa nú­
mero 6 de la calle de José Arcones Gil (local comercial número 4). 

Don Francisco Alonso Moriñigo proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 16 de la avenida del Mediterráneo. 

Cuartel de la Guardia Civil proyecta instalar un tanque de ftleZ-oil 
en una casa sin número de El Pardo. 

Don Victoriano Peraleda González proyecta establecer un bar en 
la casa número 29 de la calle del Platino. 

r Sánchez Vidal e Hijos, S. R. c., proyecta establecer una 
ferretería en la casa número 29 de la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima. 

Don Santiago Martín Salvador proyecta ampliar su autoservicio 
de lavandería sito en una casa sin número del Parque de Vicálvaro 
(zona comercial, local número 10). 

Doña Trinidad Pérez Aznar proyecta establecer una fábrica de 
macetones y jarrones en la casa número 24 de la calle del Río Ulla. 

Don José Antonio Martínez Rocaberti proyecta establecer un 
taller de reparación de aparatos electrodomésticos en la casa nú­
mero 66 de la calle de Salas Barbadillo. 

Don Santiago MartÍnez Sanmartín proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa nú­
mero 14 de la calle de Nuestra Señora de los Dolores. 

Don Vicente Pagés Ladera proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la glorieta de Valle de Oro. 

Creaciones Ansán proyecta establecer un taller de confección de 
colchones metálicos en la casa número 38 de la calle de Antonio 
de Leyva. 

Don Valeriano Fuente Cuadrado proyecta establecer una fábrica 
de tornear botones y hebillas en la casa número 70 de la calle de 
Chindasvinto. 

Don Pablo Martín García proyecta establecer una lechería, venta 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 4 
del polígono de Santa María Reina, bloque 2, local número 15. 

Don Arturo de Miguel Cámara proyecta establecer una tienda 
ele ultramarinos en una casa sin número de la calle de Manizales. 

317 

Ayuntamiento de Madrid



20 de abril de 1972 

Don J ulián García Pinilla proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 43 de la calle de Vi­
lIaviciosa. 

Don Celedonio Barroso Sánchez proyecta establecer una drogue­
ría, perfumería y venta de juguetes finos en la casa número 57 de la 
calle de la Elipa. 

Don Pedro Sanz de Diego proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 23 de la calle de la Hierbabuena. 

Don Victorio Burguillos López proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la calle de la Hacienda de Pavones. 

Don Rafael García de la Rosa Sánchez proyecta estableccr un 
gimnasio en la casa número 24 de la calle de la Sombrerería. 

Don Pablo Carrasco Herrera proyecta establecer la venta de tej i­
dos y confecciones en una casa sin número de la calle de San 
Cipriano, con vuelta a la de Villardondiego. 

Don Andrés Escolá Marín proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la calle de Villacarlos (Vicálvaro). 

Don Francisco Rivero Rivero proyecta establecer un almacén 
cerrado de maquinaria en una casa sin número de la calle de Mar­
celina. 

Don Antonio Juzgado Arenas proyecta ampliar su taller mecánico 
sito en la casa número 10 de la calle de las Peñuelas. 

Don Miguel Mora Gascón proyecta establecer un taller de repa­
ción eléctrica de a~tomóviles en la casa número 1 de la calle de San 
Juan de la Cuesta. 

Gráfica Internacional, S. A., proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 3 de la calle de San Dalmacio. 

Don Pedro Tapia Vigiel proyecta establecer una lechería en la 
casa número 12 de la calle de la Batalla del Salado. 

Industrias Lácteas Vega de Oro proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos lácteos en la casa número 19 de la calle de 
San Clemente. 

Don Antonio Torres Esquiva proyecta establecer un taller de 
confecciones y almacén en la casa número 53 de la calle de Juan 
Zofío. 

Don Irme Zichy Pallavicini proyecta ampliar su taller de aisla­
mientos fónicos, acústicos e impermeabilización de edificios sito en la 
casa número 3 de la calle de Villalmanzo. 

Don Luis Menéndez Quílez proyecta establecer un almacén cerra­
do de repuestos y accesorios de automóviles en la casa número 3 de 
la calle de Jaime Hermida. 

Don Eloy López Crespo proyecta establecer la venta de tocino 
y jamón, con cámara frigorífica, como cambio de nombre, en la casa 
número 4 de la calle de José Anduiza. 

Don José Luis Alvarez Sanz proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 del paseo de Extremadura. 

Don Miguel Vecina Gallego proyecta establecer un taller de me­
talistería en la casa número 20 de la calle de Ignacio Santos 
Viñuelas. 

Iberian Door, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de 
persianas en la casa número 11 de la calle de los Guindos. 

Doña Carmen Federico Castellano proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 28 de la calle del Capitán Haya. 

Don Luis Menéndez Quílez proyecta establecer un almacén ce­
rrado de chatarra en la carretera de Barcelona, kliómetro 12,100 
(Colonia Fin de Semana). 

Don José González Gómez proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 29 de la calle de Alvarado. 

Don Francisco Olmos Aguilar proyecta establecer unas oficinas 
y exposición de aparatos electrodomésticos en la casa número 69 de 
la calle de Diego de León. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 94 de la calle del Corregidor Juan Francisco de 
Luján. 

Don Eleuterio Goñi Guzmán proyecta establecer un bar en la casa 
número 81 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Félix Masedo Moreno proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 4 de la calle de Zubieta. 

Don Floberto Fraile Pascual proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 3S de la calle de Antonia Lancha. 
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Don Emilio Colas Atienza proyecta establecer una drog . 

perfumería y mercería en la casa número 130 de la calle del nUtria, 
Esquerdo. octOr 

atto Bock-Ibérka proyecta establecer un almacén y oficinas 
venta por mayor de artículos de ortopedia en la casa número 14~a 
la calle de Joaquín García Morato. de 

Don Valentín Montero Martínez proyecta establecer Un t 11 

de reparadón de automóviles en la casa número 17 de la call: er 
~~ . 

Maderas Taller, S. A., proyecta ampliar su taller de carr"" . 
. .. l' ",-erlas 

y carpmtena Sito en a casa numero 15 de la carretera de Vall 
a Vicálvaro. eeas 

Centro Argüelles, S. A., proyecta establecer un hostal resid . 
. • ellela 

en la casa numero 29 de la calle de Andres Mellado. 
Don Manuel Manzaneros Marcos proyecta establecer un tall 

de piedra artificial en una casa sin número de la calle de Ant :r omo 
López Torres. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro d 
transformación en la casa número 4 de la calle de Alburquerq e ue. 

Don Juan Parra Perucho proyecta ampliar a venta de embutidos 
y fiambres su carnicería sita en la casa número 4 de la Ciudad 
del Pino. 

Don Diego Garcés de las Heras proyecta ampliar su pastelería 
sita en el Grupo Residencial Peñagrande, bloque S-3, casa 4 Te 16. 

Doña Manuela Jiménez Villate proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 14 de la calle de Galileo. 

Don Wenceslao Díaz Moreta proyecta ampliar su tienda para 
la venta de productos lácteos, bebidas no alcohólicas y huevos sita 
en la casa número 104 de la calle de Hermosilla. 

Don Juan Caballero Ruiz proyecta establecer una carpintería en 
la casa número 60 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Rufo Peña Martín proyecta establecer una tienda de ultra· 
marinos en la casa número 11 de la calle de Antonio de Leyva. 

Don Benito Martínez Martínez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa números 10, 12 y 14 de la calle del 
Camichí. 

Don José Rodríguez Villasante proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 17 de la plaza de 
Verín, bloque 20, portal C (barrio del Pilar). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oíl 
en una casa sin número de la carretera de Francia, con vuelta a la 
calle C. 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Gonzalo de Córdoba, frente al nú' 
mero 13. 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Félix López, frente al número 19. 

Cooperativa de Viviendas Ciudad de los Robles proyecta instalar 
un tanque de fuel-oil en la avenida del Cardenal Herrera Oria, con 
vuelta a la calle de los Gavilanes. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle del J arama, esquina a la de Serrano. 

Don Juan Sanz Ramos proyecta instalar un tanque de fuel-oíl en 
la casa número 30 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Víctor Cuadrado González proyecta establecer un taller de 
juguetería en la casa número 3 de la calle de Marina Vega. 

Don Jorge Arranz Gracia proyecta establecer un almacén en la 
casa número 42 de la calle de Constancia. 

Don Luis González López proyecta ampliar su sala de fiestas con 
discoteca sita en la casa número 151 de la plaza de Los PinazO

• 

Comunidad de Vecinos proyecta establecer un garaje en la casa 
número 83 de la calle de Orense. la 

Don Vicente Castillo Hernández proyecta establecer un bar en 

casa número 11 de la calle de Rafael Herrera. l . 
Paste erla 

Don Rafael de las Heras Yagüe proyecta establecer una 
y confitería en la casa número 27 del paseo de Extremadura. . SU 

. l' droguena 
Doña Dolores RubIO Pastor proyecta amp lar a 'o 1 

• d' I d l" . 1 casa nUmer 
cacharrena y venta e arhcu os e Impleza sita en a 
de la calle de Doña Mencía. 
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, proyecta establecer un garaje con servicio de lavado en AlslncO 

, ero 65 de la calle del Padre Oltra. la casa num 'd 'dr eléctrica Española, S, A" proyecta mstalar un centro e 
Hfl o ción en la calle de Eduardo Marquina, esquina a la del tranS orma 

P rador del SoL 
a José María Caballero Castejón proyecta establecer un taller Don d . d ' '1 1 ión y montaje de aparatos e radiO e automovl es en a de reparac . . , ero 7 de la avemda de San DIego. casa num 

La ersonas que se consideren afectadas de algún modo por los 
St p que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía proyec os 

'd cI'a durante el plazo de quince días naturales, a contar desde PreSI en '.. . , el de la fecha de publicaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes 
pertinentes, 

Madrid, 20 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como con­
secuencia de estar los mismos comprendidos en el artículo 469 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Calzada: Calles de Barbieri, Ramírez Tomé y Santiago Alió, 
camino de la Zarzuela y calles de las Cabras, Ginés y Navarro y San 
Marcos, 

Calzada y aceras: Calles de Barcelona, Libertad, Enrique Agui­
lar, Montera, Juan Tornero, Saavedra Fajardo, Caramuel, Porve­
nir, plazas de Puerta de Moros, Humilladero, San Andrés y de los 
Carros y calle de Tabernillas. 

Calzada, aceras, absorbederos y tuberías y bocas de riego: Calles 
de Alonso Martos, Téllez, Antonio Nebrija, Juan de Vera, Feli­
pe IV y Jacinto Verdaguer. 

Calzada y servicios complementarios y aceras : Paseo de Calvo 
Sotelo y calles del Apóstol Santiago, José Noriega, Gerardo Cor­
dón, Montejurra y Doctor Esquerdo. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles de Mercedes, Lérida, 
Carnicer, Sebastián Elcano, Nueva de las Escuelas, Avestruz, Luis 
Feito y las Lenguas. 

Calzada, aceras y bocas de riego: Calles de Berruguete y Topete. 
Calzada y tuberías y bocas de riego: Calle de Paraguay. 
Calzada, aceras y alcantarillado: Calles de Mendívil y Monte Olivetti, 

Calzada, aceras, c,olector y bocas de riego: Calles de Méndez 
Alvaro, Villarrobledo, Bustamante y Canarias. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales del Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente edicto en el 
BO/etí/l Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a. su derecho convinieran, dentro del expresado plazo y ocho dlas más. 

, Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­tiVOS . d' d 
10 lca os por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 

:OCales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
o han sido por beneficios especiales. 
d Madrid, 5 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
e servicio, F LORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

20 de abril de 1972 

EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionan!iento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al operario 
de Limpiezas don Miguel de la Fuente París, cuyo último domicilio 
conocido fue en la calle de Alfonso Romeo, 78 : 

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de marzo último: 
"Imponer al operario de Limpiezas don Miguel de la Fuente 

París la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, 
que establece el artículo 108-1-6.a, en relación con el párrafo segundo 
del mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ser autor responsable de una falta muy grave de 
ausencia injustificada al servicio, que implica por su duración 
y circunstancias notorio abandono del mismo, contenida en el 
artículo 102-1-3.° del citado cuerpo legaL" 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra este 
acuerdo puede interponer recurso' de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que 
estime oportuno (artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 6 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al operario 
de Limpiezas don J ulián Alvarez Gabriel, cuyo último domicilio 
conocido fue en la Urbanización Las Flores, calle de Getafe, 7 : 

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de marzo último: 
" Imponer al operario de Limpiezas don J ulián Alvarez Gabriel 

la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
establece el artículo 108-1-6.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, por ser autor responsable de una falta muy grave de ausencia 
injustificada al servicio, que implica por su duración y circunstancias 
notorio abandono del mismo, contenida en el artículo 102-1-3.° del 
citado cuerpo legaL" 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra este 
acuerdo puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que 
estime oportuno (artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 6 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

>1< * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno 
número 1.464, don Francisco Muela González, cuyo último domicilio 
conocido fue en la Colonia Lucéntum, bloque 3, portal 3: 

"Imponer al Sereno de , Comercio y Vecindad número 1.464, don 
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Francisco Muela González, la sanclOn de separación definitiva del 
servicio, que establece el artículo 29 del reglamento de Serenos 
de Comerc.io y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser 
autor de una falta muy grave de indisciplina a las Autoridades 
o a sus Superiores jerárquicos, que implica insubordinación indi­
vidual, contenida en el artículo 26-3.a del mismo cuerpo legal, al 
desobedecer las órdenes que reinteradamente se le dieron por la 
Jefatura de Policía Municipal para que se reincorporara al servicio 
o pasara a reconocimiento médico, determinante de su aptitud o inep­
titud para el ejercicio del cargo." 

Lo que _ se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra esta 
resolución puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que 
estime oportuno (artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 7 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno 
de Comercio y Vecindad número 736, don Angel Collar Miranda, 
cuyo último domicilio conocido fue en la calle de Juanelo, 3: 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 736, don 
Angel Collar Miranda, la multa de 100 pesetas, en concepto de 
autor de una falta grave, en base al artículo 30 del reglamento 
de Serenos de Comercio y Vecindad, y requerirle para que se 
incorpore al servicio en el plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir de la publicación del correspondiente edicto, considerándose, 
en caso de no hacerlo, que renuncia al cargo, procediéndose a la baja 
definitiva. 

La multa de 100 pesetas deberá hacerla efectiva en papel de 
pagos del Ayuntamiento, en la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal (calle Imperial, 8, tercero), en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la publicación del correspondiente 
edicto. 

Contra dicha resolución podrá interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, ante el señor Delegado de 
Seguridad y Policía Municipal, en el plazo de un mes, a partir 
del siguiente a la publicación del presente edicto (artículo 52 de la 
ley de la jurisdicción contencioso-administrativa), pudiendo utilizar 
cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la ley de 
Procedimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales). 

Madrid, 11 de abril de 1972.-El Instructor, Paloma de Zultleta. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Subasta del local comercital situado en la calle de Taco­
na, 27, planta baja derecha, barrio JJI de M oratalaz 

Tipo: 342.540 pesetas. 
Garantía provisional: 10.276 pesetas. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre y representación de oo.) , que vive ~ 
con domicilio en oo., enterado de los pliegos de condiciones téc

n
,'. 

,. d '" h d' nI(¡¡ y economlco-a m1l11stratlvas que an e regir en la subasta 
contratar la enaj enación del local comercial situado en la caUIlan 

Tacona, 27, planta baja derecha, del barrio III de Mora~~ 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente 
compromete a la adquisición del mencionado local, con estricta ' . 
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de oo . (en ~:~ 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con. 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (cal1e de Pa. 
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el B oletít~ Oficial de la 
Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 6 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 23 de marzo último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue. 
bies de Edificación forzosa de las fincas números 2 y 4 de la calle 
de Ponzano, con vuelta a las de García de Paredes y Virtudes, pro­
piedad de doña Catalina García de la Rosa, por encontrarse incursas 
en el supuesto contemplado en el apartado 5-a) del artículo 5.° del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re· 
gistro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter· 
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, '1- tenor del artículo 311 del regla· 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales· 
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid 5 de abril de 1972.-El Secretario general y del Con· 
sejo en co:nisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 

bies de Edificación forzosa de las fincas números 10, 12, 14 y otra 
. . to la 

de la calle de Juan del Risco, se pone en general conoclmlen d 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en . 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro MUI~I' 
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, segun 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ay~n' 

. l ' . t o proponer as tamlento o que tuviera por convemente, y apor ar la 
. , .' t al de es pruebas oportunas dentro de los qumce d¡as slgUien es 

publicación. . ión 
. ' . 1 en comlS 

Madnd, 5 de abnl de 1972.-El Secretano genera 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

~--~--------------------~~~----------~----------~-------------
ARTES . GRAFICAS MUNICIPALES 
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